
Resumen de
prensa del IEF

20/11/2020



EMPRESA FAMILIAR

Fecha Titular/Medio Pág. Docs.

20/11/20 FUENTES HACE UN LLAMAMIENTO A LA UNIDAD PARA RECUPERAR EL EMPLEO    /    Diario Palentino 5 1

20/11/20 LA HACIENDA FORAL MEJORARÁ PATRIMONIO PARA RETENER Y ATRAER A LAS EMPRESAS FAMILIARES    /    El
Diario Vasco

6 1

20/11/20 EMPRESA FAMILIAR URGE A FRENAR LA FUGA DE EMPRESAS A MADRID    /    El Mundo (Diario de Valladolid) 7 1

20/11/20 PREOCUPACIÓN EN EMPRESA FAMILIAR POR LA FUGA DE COMPAÑÍAS    /    El Norte de Castilla 8 1

20/11/20 ERC PIDE SUBIR EL IMPUESTO DE PATRIMONIO Y QUE SEA ESTATAL    /    Expansión 9 1

20/11/20 FUENTES APOYA CREAR UNA MESA DE TRABAJO PARA AFRONTAR LA RECUPERACIÓN    /    La Opinión El Correo
de Zamora

10 1

20/11/20 RESPALDO Y APOYO A LA EMPRESA FAMILIAR    /    La Razón -España de las Autonomías 11 1

FISCALIDAD

Fecha Titular/Medio Pág. Docs.

20/11/20 LOS ESPAÑOLES RECHAZARON 11 DE CADA 100 HERENCIAS EN LOS MESES DE CONFINAMIENTO    /    Cinco
Días

13 1

20/11/20 LUCHA CONTRA EL FRAUDE: ¿ANTE UNA NUEVA OLA DE LITIGIOSIDAD?    /    Cinco Días 14 1

ECONOMÍA

Fecha Titular/Medio Pág. Docs.

20/11/20 BBVA YA TIENE EL VISTO BUENO DE COMPETENCIA ANTE UNA FUTURA FUSIÓN CON EL SABADELL    /    Abc 16 2

20/11/20 LAGARDE RECLAMA UNA ACTIVACIÓN URGENTE DEL FONDO EUROPEO    /    Cinco Días 18 1

20/11/20 EL CONGRESO APRUEBA LA REFORMA DE PENSIONES QUE LAS FIJA POR LEY AL IPC    /    El Economista 19 1

20/11/20 EL PIB DE LA OCDE SUBE UN 9% EN EL TERCER TRIMESTRE TRAS EL REBOTE    /    El Economista 20 1

20/11/20 EL FMI ALERTA QUE LA RECUPERACIÓN PIERDE IMPULSO ANTE LOS REBROTES    /    El Economista 21 1

2 / 31



ECONOMÍA

Fecha Titular/Medio Pág. Docs.

20/11/20 LA AYUDA AL EMPLEO DEL HOGAR NO LLEGA    /    El Mundo 22 1

20/11/20 EL AUGE DEL COMERCIO ELECTRÓNICO NO AFECTA AL BENEFICIO EMPRESARIAL    /    El País 23 1

20/11/20 CALVIÑO ASEGURA QUE ESPAÑA USARÁ TODA LA AYUDA EUROPEA, INCLUIDOS LOS CRÉDITOS    /    El País 24 1

20/11/20 ENTREVISTA A JOSÉ LUIS MARTÍNEZ, ALCALDE DE MADRID Y PORTAVOZ NACIONAL DEL PARTIDO POPULAR:
¿COMBATIREMOS CON TODOS LOS INSTRUMENTOS JURÍDICOS LA SUBIDA FISCAL DE PATRIMONIO"    /
Expansión

25 2

20/11/20 EL CONGRESO APRUEBA SU PROPUESTA PARA REFORMAR LAS PENSIONES    /    Expansión 27 1

20/11/20 600.000 PYMES, ASFI XIADAS POR LAS DEUDAS CON HACIENDA    /    La Razón 28 2

20/11/20 EL ERTE SE NOTARÁ TAMBIÉN EN LA DECLARACIÓN DE LA RENTA    /    La Vanguardia 30 1

20/11/20 NOVIEMBRE ACUMULA 100.000 OCUPADOS MÁS CON EL EMPLEO EN SUSPENSO    /    La Vanguardia 31 1

3 / 31



EMPRESA FAMILIAR

4 / 31



20/11/20Diario Palentino
Palencia

Pr: Diaria
Tirada: 2.844
Dif: 2.429

Pagina: 25
Secc: REGIONAL    Valor: 90,11 €    Area (cm2): 27,5    Ocupac: 3,13 %    Doc: 1/1    Autor:     Num. Lec: 21000

C
od: 135637228

5 / 31



El fisco guipuzcoano 
plantea aliviar las cargas, 
con una exención del 75%, 
a las compañías que no 
hayan repartido dividendo 
en la última década  

MIKEL MADINABEITIA 

SAN SEBASTIÁN. El Anteproyecto de 
Norma Foral elaborado por la Ha-
cienda de Gipuzkoa en el que se 
desarrollan determinadas modi-
ficaciones fiscales para 2021, en  
exposición pública actualmente 
y pendiente de la posterior trami-
tación en las Juntas Generales, 
recoge una novedad de calado en 
el Impuesto de Patrimonio, el tri-
buto que grava las propiedades a 
partir de un determinado valor. 
En síntesis, el fisco quiere suavi-
zar ese gravamen a las empresas 
familiares, que se encuentran en 
la columna vertebral de la econo-
mía guipuzcoana –y vasca–. La 
mejora en concreto se refiere al 
tratamiento al capital acumulado 
por beneficios de las compañías 
que hayan renunciado a repartir 
dividendos en la última década.   

Esas ganancias, si proceden de 
actividades empresariales, que-
darán exentas de tributar hasta en 
un 75%. Una medida que los ex-
pertos tributarios consultados por 
DV califican como «bienvenida e
inteligente», ya que puede servir 
para «retener» a las empresas fa-
miliares y también para atraer a 
las que en su día se marcharon 
fuera en busca de un mejor trato 
impositivo –especialmente a Ma-
drid pero también a las vecinas 
Bizkaia y Navarra–.  

El socio de Garrigues Joseba 
Sáez, especialista en fiscalidad fo-
ral, precisa que el anteproyecto 
recoge «con efectos desde el pro-
pio 2020» la pretensión de am-
pliar la actual exención a las em-
presas familiares que tengan be-
neficios sin distribuir –no hayan 
repartido dividendos– generados 
en los últimos diez años. A su jui-

cio, esta medida hace que el aho-
rro generado por la actividad em-
presarial de las empresas fami-
liares «no se penalice». Y como 
consecuencia de ello, considera 
que podría funcionar como efec-
to llamada, lo que califica como 
importante porque retener o re-
cuperar a las empresas familia-
res es una cuestión «vital para 
nuestra economía que tanto de-
pende de su arraigo y de la inver-
sión que generan en su entorno». 

Desde la Hacienda foral, reque-
ridos al respecto, justifican que 
tras esta iniciativa está la crisis 
generada por el Covid, y el obje-
tivo de «fomentar la capitaliza-
ción de nuestras empresas, por-
que de esta manera responden 
mejor» a una situación como la 
actual. Destacan además que con 
esta modificación se corrige «una 
distorsión» de la fiscalidad, ya que 
por una parte se incitaba a las 
compañías a acceder a los crédi-
tos ICO o Elkargi para capitalizar-
se pero, al tiempo, «se les penali-
zaba» con el pago del impuesto.  

Perfil de las empresas 

Víctor Etxeberria, de la consulto-
ra donostiarra Sayma, explica que 
esta medida afecta a un perfil es-
pecífico, que es el de aquellas 
compañías «muy saneadas y que 
hayan tenido beneficios en la úl-
tima década». Agrega el experto
en tributación empresarial que 
el valor de las participaciones en 
empresas con actividad econó-
mica estaba exento bajo una de 
estas tres condiciones: si más de 
la mitad de los activos eran ne-
cesarios para el ejercicio de la ac-
tividad; si la participación del con-
tribuyente en el capital de la en-
tidad era de al menos del 5%, 
computado de forma individual, 
o del 20% conjuntamente con su 
cónyuge, pareja de hecho, ascen-
dientes, descendientes o colate-
rales de segundo grado, o si uno 
de los miembros del grupo fami-
liar ejercía labores de dirección 
cuya retribución fuera su princi-

pal fuente de renta.  
Las mismas fuentes explican 

que hasta ahora la Hacienda foral 
no amparaba la exención a los de-
nominados ‘activos no necesarios 
para el ejercicio de la actividad
económica’: bienes inmuebles en 
los que no se ejercía la actividad; 
acciones; fondos de inversión; vehí-
culos, embarcaciones y aerona-
ves no afectos a la actividad, y en 
la tesorería no necesaria para la 
actividad u ociosa.  

Por lo tanto, Hacienda, a efec-
tos del Patrimonio, entendía que 

si bien estos bienes figuran den-
tro del activo de una sociedad, no 
se les podía aplicar la exención 
porque se consideraban «no ne-
cesarios», aseguran desde Say-
ma. Consecuentemente, los so-
cios de las empresas debían tri-
butar por estos activos. 

Etxeberria aclara, finalmente, 
que el giro principal que se le ha 
dado a la normativa es una «con-
creción de lo que se consideran ac-
tivos necesarios» en las empresas
con actividad económica. Así, aho-
ra tendrán esa consideración –y 

quedarán exentos de tributar–  to-
dos los bienes adquiridos con los 
beneficios no repartidos obteni-
dos por la actividad de la empre-
sas y en los diez años anteriores. 
Por ello, «cuanto mayores sean es-
tas ganancias, más capitalizadas 
y seguras estarán las sociedades 
y sus socios no tributarán en el Im-
puesto de Patrimonio por este es-
fuerzo ‘capitalizador’», resume.  

El borrador del fisco recoge tam-
bién que se mantiene el esquema 
y escala de gravamen del tributo, 
que es del 2,5% a partir de 12,8 mi-
llones. Desde Garrigues recuerdan 
que en territorio común, en cam-
bio, se ha previsto su incremento, 
y que hay comunidades donde el 
impuesto es del 0% (Madrid), o 
como en Bizkaia, que es del 2%. 

La Hacienda foral mejorará Patrimonio para  
retener y atraer a las empresas familiares

80% 
del tejido empresarial guipuz-
coano pertenece al modelo de 
empresa familiar, según datos 
de la asociación vasca Aefame. 

JOSEBA SÁEZ (GARRIGUES) 

«Retener y recuperar a las 
empresas familiares es 
vital para la economía, que 
depende de su arraigo y de 
la inversión que generan»  

VÍCTOR ETXEBERRIA (SAYMA) 

«Esta medida afecta sobre 
todo a aquellas compañías 
muy saneadas y que  
hayan tenido beneficios  
en los últimos diez años» 

HACIENDA FORAL 

«El objetivo es fomentar la 
capitalización de nuestras 
empresas, porque de esta 
manera responden mejor 
a la situación actual»

LA CIFRA

El Anteproyecto del fisco 
especifica que no se 
prevé un incremento en 
la escala de gravamen  
en el IRPF ni en los tipos 
de Sociedades, pese a la 
caída de la recaudación 

M. M.  

SAN SEBASTIÁN. El Anteproyecto 
de Norma Foral no contempla una 
subida de impuestos para el año 
que viene, pese a la caída recau-
datoria provocada por el Covid y 
los cambios que el Gobierno Sán-
chez incluye en sus Presupues-
tos. Esa conclusión transmite el 
texto en exposición pública y, aun-

que aún debe aprobarse en las 
Juntas Generales, PNV y el PSE, 
los grupos que integran el Gobier-
no foral, gozan de mayoría sufi-
ciente para sacarlo adelante.  

El borrador indica específica-
mente que en el IRPF no se pre-
vé una subida de la escala de gra-
vamen, ni de la base general, ni 
de la base del ahorro. Es decir, se 
mantiene la tributación actual, 

que para la base general (rendi-
mientos del trabajo o profesiona-
les) es del 49% a partir de 184.950 
euros, y para la base del ahorro 
(intereses, dividendos) del 25% a 
partir de 30.000 euros. Se man-
tienen, asimismo, los límites de 
reducción por aportaciones a 
EPSV (5.000 euros por aportación 
individual y 8.000 para empresa-
rial, y 12.000 si son ambas), así 
como respecto a las deducciones. 
Joseba Sáez, de Garrigues, consi-
dera que la estabilidad es una 
«buena noticia» dada la situación 
económica, que «no hace conve-

niente» introducir más presión 
fiscal sobre las familias. Además, 
añade que «es de agradecer» por-
que la «amenaza de cambios fis-
cales imprevistos, o a dedo, no 
ayuda en absoluto» a la recupera-
ción de la actividad y la inversión. 

En cuanto al Impuesto de So-
ciedades, también se mantienen 
los tipos actuales (24% y 20% 
para pequeñas empresas) y no 
se contempla corregir la actual 
exención plena sobre dividendos 
y transmisiones de participacio-
nes, que en territorio común se 
ha previsto limitar al 95%. 

Descartadas subidas de impuestos en 2021 

Contribuyentes en la sede de Hacienda en Errotaburu.  J. USOZ
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ERC pide 
subir el 
Impuesto de 
Patrimonio y 
que sea estatal

Mercedes Serraller. Madrid 

ERC ha registrado una en-
mienda a los Presupuestos 
Generales del Estado para 
2021 en la que pide que se ha-
ga una reforma radical del 
Impuesto sobre el Patrimonio 
para obligar a Madrid a res-
taurarlo y a las comunidades 
que lo tienen bajo a subirlo. 
Entre las cerca de 350 en-
miendas que ha presentado el 
Grupo independentista, en las 
que reclama que se queden 
sin presupuesto el Ministerio 
de Defensa, la Casa Real y el 
Tribunal Constitucional, se 
encuentra esta enmienda fis-
cal que parece anticipar los 
planes del Ministerio de Ha-
cienda de armonizar este Im-
puesto al alza para obligar a 
Madrid a subirlo, y de que se 
haga a partir de propuestas de 
los grupos parlamentarios, se-
gún dijo la ministra, María Je-
sús Montero. 

Desde el Ministerio de Ha-
cienda trasladan que mantie-
nen su plan de armonizar Pa-
trimonio pero que se hará en 
la reforma de la financiación 
autonómica, no en Presu-
puestos. 

Lo más paradójico de la en-
mienda, que prevé que el im-
puesto recaude 1.000 millo-
nes más, es que el grupo inde-
pendentista, en aras de dar 
carpetazo a la “competencia 
fiscal a la baja”, aboga por ha-
cer el impuesto estatal, a la 
manera del IRPF, y que pase a 
tener una cuota estatal y otra 
autonómica, para que Estado 
y comunidades ejerzan com-
petencias respecto a la tarifa, 
mínimo exento y deduccio-
nes o bonificaciones. A dife-
rencia del IRPF, la horquilla 
de la tarifa autonómica la fija-
rá el estado. 

Empresa familiar 
Pero la novedad radical que 
plantea ERC reside en que 
una vez calculada la cuota lí-
quida estatal se permite dedu-
cir la cuota autonómica. Si es 
inferior o igual a la estatal, el 
contribuyente paga la cuota 
estatal. En el caso de que la 
cuota autonómica sea supe-
rior a la estatal, se pagará más. 
De esta forma podría seguir 
habiendo competencia fiscal, 
pero siempre sería al alza. 

La enmienda también re-
clama un endurecimiento de 
los requisitos de los beneficios 
fiscales en Patrimonio para la 
empresa familiar, por lo que 
plantea elevar el porcentaje 
de participación en la empre-
sa para poder disfrutarlos.
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PA B LO  S E M P E R E

M A D R I D

De las 142.013 herencias que 
se tramitaron durante la pri-
mera mitad del año 2020, 
marcada por el golpe de la 
crisis sanitaria y económi-
ca y el primer  gran confi-
namiento, un total de 15.992 
fueron rechazadas, el 11,3%. 
Se trata del porcentaje más 
elevado de renuncias desde 
que el Consejo General del 
Notariado recoge estos da-
tos, en el ejercicio 2007, y su-
pone sumar dos décimas a la 
estadística del año 2019, que 
cerró con 47.422 herencias 
rehusadas de 426.801 (11,1%), 
y medio punto porcentual a 
la de 2018 (10,8%).

Los efectos de la crisis 
del coronavirus en este fenó-
meno, no obstante, tardarán 
aún unos meses en percibir-
se, explica José Luis Lledó, 
vicepresidente del Consejo 
General del Notariado y de-

cano del Colegio Notarial de 
Andalucía. La razón es que 
las herencias se tramitan 
aproximadamente entre 6 
y 12 meses después del falle-
cimiento, por lo que no será 
hasta el cierre del ejercicio 
cuando se conozcan las ci-
fras relativas a las muertes 
derivadas de la primera ola.

Lo que sí desprenden las 
estadísticas, sin embargo, 
son los efectos del confi-
namiento y las medidas de 
contención social en el nú-
mero de herencias tramita-
das. Así, mientras que 2019 
cerró el año con casi 427.000 
sucesiones gestionadas, la 
primera mitad del año deja 
una cifra tres veces menor. 
Con todo, la evolución de los 
últimos años lleva a pensar 
que cuando los datos de 
2020 se conozcan al com-
pleto el porcentaje de de-
sistimientos siga creciendo. 
Sin ir más lejos, en 2019, en 
relación con el comienzo de 

la serie histórica, el número 
de rechazos subió un 329%.

Tal y como señala Lledó, 
pese a que las renuncias cre-
cen ejercicio tras ejercicio, 
los notarios no encuentran 
una explicación inequívoca 
del porqué de esta tenden-
cia. Todo hace pensar que 
el principal motivo se en-
cuentra en la existencia de 
deudas, “cuando el sucesor 
conoce o prevé que detrás 
del legado habrá obligacio-
nes o pasivos”. El débito re-
lacionado con el sector in-
mobiliario, añade, suele ser 
el más común. Sin embargo, 
constata, como las causas 
reales no son recogidas, es 
imposible afirmar a ciencia 
cierta que esta es la razón.

Detrás de los rechazos, 
prosigue, también suele ha-
ber explicaciones fiscales, ya 
que las herencias tributan 
bajo el impuesto de suce-
siones, gestionado directa-
mente por las comunidades 

autónomas. En muchos ca-
sos, sobre todo cuando el 
traspaso se produce entre 
familiares con menor grado 
de cercanía –como tíos y so-
brinos, primos o parientes 
colaterales– y el impuesto 
es más alto que en el caso de 
los descendientes directos, 

“al heredero no le compensa 
aceptar teniendo en cuenta 
la cantidad final que recibe”.

La gestión autonómica 
de las sucesiones y las bo-
nificaciones que imponen 
los respectivos Gobiernos 
también ha servido muchas 
veces para intentar explicar
la enorme diferencia de re-
nuncias que hay entre unas 
regiones y otras, con Navarra 
como la zona en la que más 
se aceptaron durante 2019 
(el 92,4%), y Asturias como 
la que menos (82,3%).

Sin embargo, como re-
cuerda el portavoz de los no-
tarios, no se puede afirmar 
que haya una relación cate-
górica entre los impuestos 
regionales y el grado de re-
nuncias. Madrid, Andalucía, 
Murcia, Cantabria y La Rioja, 
por ejemplo, bonifican casi 
en su totalidad –en un 99%– 
este tributo. Sin embargo, el 
porcentaje de renuncias en 
La Rioja y Andalucía (en un 

15% y un 14% respectivamen-
te) es similar al de Baleares. 
En Aragón o Galicia, donde 
no existen bonificaciones 
tan elevadas, la tasa de re-
chazos es de las más bajas 
de España, en torno al 8%.

Otra de las conclusiones 
que desprenden las estadís-
ticas es el bajísimo peso que 
tiene en España la figura de 
la aceptación a beneficio de 
inventario, un mecanismo 
por el que el heredero res-
ponde a las deudas contraí-
das únicamente con los bie-
nes que se enmarcan dentro 
del propio legado, sin poner 
en riesgo su patrimonio pre-
vio. “Es algo que los notarios 
solemos recomendar, pero 
que poca gente conoce”, 
apunta Lledó. Atendiendo 
a los datos de 2019, de las 
más de 426.000 herencias 
tramitadas, solo 853, el 0,2%, 
se acogieron a esta figura, en 
línea con el 0,19% del primer 
semestre de 2020.

Evolución del número de rechazadasRenuncia de herencias

Fuente: Consejo General del Notariado ALEJANDRO MERAVIGLIA / CINCO DÍAS
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de la serie  2011 2012 2013 2014 2015 2016 2017 2018 % rechazadas s/total % variación 2019/07% variación 2019/18

14,5

8,1

17,7

15,3

10,2

12,2

10,9

9,4

11,1

10,0

10,6

8,6

10,3

13,0

7,6

8,3

15,0

11,1

1,7

1,9

-9,1

-1,6

3,9

11,7

5,9

-3,5

-0,1

5,0

8,0

5,1

2,0

-0,4

-7,1

2,8

3,7

1,6

531,6

204,7

299,4

363,9

425,4

367,5

266,7

302,8

261,2

430,8

374,3

476,1

263,2

551,9

151,9

142,7

333,0

329,2

3.031

326

710

555

593

205

928

589

2.963

1.543

332

1.008

1.731

508

233

580

157

15.992

1S 2020

8.950

1.106

1.985

1.554

1.776

706

2.875

1.603

8.982

4.517

1.034

3.134

5.020

1.356

524

1.854

446

47.422

2019

14,2

6,9

18,5

15,9

11,0

11,1

11,8

10,8

11,0

10,1

11,0

8,7

10,3

14,1

9,0

7,9

15,6

11,3

% s/total

Una tendencia creciente 
Los españoles rechazaron 
11 de cada 100 herencias en 
los meses de confinamiento

Las renuncias 
crecen un 329%  
en 2019 en  
relación a 2007

Los notarios 
apuntan a deudas 
e impuestos como 
causa del repudioLa falta de criterios comunes no explica por sí sola las diferencias autonómicasLos efectos reales de la pandemia  se verán a  cierre de 2020 20/11/20Cinco Días
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E
l reciente proyecto de Ley 

de Medidas de Prevención 

y Lucha contra el Fraude 

Fiscal es ambicioso y de 

calado, extenso y comple-

jo, pues abarca la práctica 

totalidad del espectro im-

positivo y supone la refor-

ma de una norma que constituye la columna 

vertebral del sistema fiscal español, la Ley 

General Tributaria. Lo impulsa un doble fin: 

proceder a la incorporación al ordenamiento 

interno de medidas del derecho de la Unión 

Europea de lucha contra prácticas de elusión 

fiscal e introducir cambios normativos diri-

gidos a asentar unos parámetros de justicia 

tributaria y facilitar las actuaciones tenden-

tes a prevenir y luchar contra el fraude con 

más control tributario.

En su exposición de motivos, el texto 

normativo sugiere que los contribuyentes 

con grandes patrimonios –y sus entornos 

sociales y familiares– deben estar especial-

mente controlados y, para ello, se crea una 

unidad central de coordinación de dichas

actuaciones de control. La exposición de 

motivos no debe pasarnos desapercibida, 

por cuanto se podría concluir que el hecho 

de contar con un gran patrimonio conlleva 

asociada una intención de, al menos, en gra-

do de tentativa, eludir el pago de impuestos 

(y no solo se daría dicha intención en los 

titulares de las grandes fortunas y familia, 

sino también en sus entornos sociales). Ahí 

queda eso. 

En el contexto de la Directiva 2016/1164, 

se incorporan modificaciones en el impuesto 

sobre sociedades en el ámbito del régimen 

de “transparencia fiscal internacional”, con 

nuevos supuestos de imputación de rentas 

y también en el exit tax o impuesto de sa-

lida, con integración en la base imponible, 

de la renta implícita, también por elemen-

tos patrimoniales transferidos a Estados 

de la UE o del Espacio Económico Europeo, 

aunque con la opción de fraccionar el pago 

en cinco años.

Con respecto al IRPF, uno de los cambios 

afecta a las adquisiciones lucrativas por 

causa de muerte derivadas de un contrato 

o pacto sucesorio con efectos de presente, 

a fin de evitar actualizaciones de valores y 

de fechas de adquisición que provocarían 

una menor tributación con respecto a los su-

puestos en que el bien hubiera sido transmi-

tido directamente a un tercero por el titular

original. Y se modifica la base imponible del 

impuesto sobre transmisiones patrimonia-

les y actos jurídicos documentados y del 

impuesto sobre sucesiones y donaciones, 

sustituyendo valor real por valor, concepto 

que se equipara al valor de mercado.

En el impuesto sobre el patrimonio se 

introduce cómo deben valorarse los seguros 

de vida cuando el tomador del seguro no 

tenga la facultad de ejercer el derecho de 

rescate, lo que evita que se pueda eludir la 

tributación por los seguros de vida-ahorro 

El nuevo concepto 
de valor fiscal de 
los inmuebles,  
por ejemplo, 
generará una  
gran conflictividad  
en nuestro  
ya colapsado 
sistema judicial

A Fondo

Lucha contra el fraude: ¿ante 
una nueva ola de litigiosidad? 

La nueva norma contra la elusión fiscal sugiere que el mero hecho de poseer  
un patrimonio elevado presupone una intención de evadir impuestos

GETTY IMAGES

cuyo contenido patrimonial es indudable. 

Además, se establece una nueva regla de 

valoración para cuando se perciben rentas 

temporales o vitalicias procedentes de un 

seguro de vida.

Con el objetivo de impedir la producción y 

tenencia de programas y sistemas informáti-

cos que permitan la manipulación de los da-

tos contables y de gestión, el proyecto de ley 

fija una obligación formal de conservación de 

registros y de certificación y estandarización 

de tales sistemas, al tiempo que establece 

un régimen sancionador específico.

En lo concerniente al ámbito sancionador 

general, se modifica el sistema de recargos 

por extemporaneidad –o presentación de 

autoliquidaciones fuera de plazo de forma 

espontánea– y se crea un sistema de recar-

gos crecientes del 1% por cada mes completo 

de retraso, sin intereses de demora hasta que 

haya transcurrido el periodo de 12 meses de 

retraso. A partir del día siguiente del trans-

curso de este plazo, además del devengo 

del recargo del 15%, comenzará el devengo 

de intereses de demora. En definitiva, se 

reducen los tipos de recargos para fomentar 

el pago voluntario del contribuyente; y bajo 

ciertas circunstancias se excepciona de los 

mismos a quien regularice una conducta 

tributaria previamente regularizada por 

la Agencia Tributaria (AEAT) por el mismo 

concepto impositivo y circunstancias, pero 

por otros periodos.

Asimismo, se introducen varios cambios 

en el régimen de las reducciones aplicable a 

las sanciones tributarias para favorecer la 

simplificación en su aplicación, el ingreso 

voluntario y, según el texto normativo, la 

disminución de litigios. Sea como fuere, no 

es posible entender que se aliente norma-

tivamente a la Administración a continuar 

por la senda de poner al contribuyente en 

la disyuntiva de no litigar contra la AEAT 

a cambio de obtener un tratamiento más 

favorable a nivel sancionador, o incluso a 

cambio de aceptar las propuestas de re-

gularización de la inspección tributaria a 

condición de que esta no abra expedientes 

sancionadores.

Pues bien, se eleva la reducción de las 

sanciones derivadas de las actas de inspec-

ción con acuerdo al 65%, y crece la reducción 

de las sanciones por pronto pago al 40%. La 

reducción por conformidad se mantiene en

el 30%. Y se dispone que el plazo máximo 

para el inicio del procedimiento sanciona-

dor incoado a partir de las liquidaciones 

o resoluciones dictadas en determinados 

procedimientos será de seis meses, frente 

a los tres meses actuales.

Habida cuenta que se parte de la base 

de que la utilización de medios de pago en 

efectivo en las operaciones económicas fa-

cilita los comportamientos defraudatorios, 

se reduce su límite de 2.500 a 1.000 euros. 

Pero se mantiene en los 2.500 euros para los 

pagos de las personas físicas que no actúen 

en calidad de empresarios y profesionales, 

y en personas físicas no residentes, el límite 

baja de 15.000 a 10.000 euros. 

Y mientras se recoge la prohibición expre-

sa de cualquier instrumento extraordinario 

de regularización fiscal que suponga una 

minoración de la deuda tributaria (adiós 

amnistíasfiscales), continuará la publicación 

del listado de deudores –¡y responsables 

solidarios!– de más de 600.000 euros (has-

ta ahora 1 millón de euros) a la Hacienda 

pública.

En definitiva, estamos ante una norma 

que introduce medidas de significativa re-

percusión práctica, como mero ejemplo, 

el nuevo concepto de valor fiscal de los in-

muebles, que generará, sin ningún género 

de dudas, una gran litigiosidad en nuestro 

ya colapsado sistema de revisión adminis-

trativa y judicial.

Belén Fernández Ulloa Socia de Bové Montero y Asociados
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DANIEL CABALLERO 

MADRID 

L
a fusión de Caixabank y 

Bankia abrió la veda de las 

fusiones. O más bien de las 

absorciones. BBVA y Ban-

co Sabadell anunciaron es-

tar en idéntico proceso el 

pasado lunes. La balanza está bastan-

te descompensada entre ambos des-

de el momento en que el primero apun-

ta a «comerse» al segundo. Lo oficial 

es que están en negociaciones, que no

hay nada decidido, pero lo cierto es 

que ya hay más pacto en la trastienda 

de lo que trasciende a la Comisión Na-

cional del Mercado de Valores (CNMV); 

incluso, en materia de competencia. 

Así lo aseguran fuentes financieras 

cercanas a la operación.  

Las conversaciones llevan en mar-

cha desde principios de verano; llama-

das al más alto nivel y también a es-

calas más bajas para hablar de núme-

ros, estructuras y ventajas. En una 

unión de este calibre, que alumbrará 

un banco con 963.107 millones de eu-

ros en activos, de los cuales casi 

600.000 estarán en España, ningún de-

talle es insignificante. Normalmente 

en las fusiones la ecuación de canje y 

la composición del consejo son dos de
los puntos de mayor fricción entre las 

partes; aquí BBVA lleva las de ganar, 

por su tamaño y estado financiero, con 

capital suficiente para absorber la tran-

sacción tras vender su filial en Esta-

dos Unidos por 9.700 millones.  

El Reino Unido, un lastre 
El Sabadell, en cambio, parte de una 

posición más débil sobre la que nego-

ciar, porque, aunque es un banco sol-

vente y que rebosa liquidez, sus con-

dicionantes internos le dejan en una 

posición de mayor necesidad. Estos 

son su exposición a pymes, peligrosa 

para cuando la morosidad aflore, y el 

lastre de TSB, su negocio en el Reino 

Unido que no da rentabilidad alguna, 

aunque para el año que viene esperan 

ya alcanzar el «break even», es decir, 

el punto de equilibrio para ello. Todo

a base de reducir costes en aquella re-

gión, igual que preparan para España, 

con un ajuste de empleo sobre 1.800 
trabajadores.  

Aunque la máxima en banca pasa 

por transmitir que los puntos clave de 

una fusión se dejan siempre para el fi-

nal, lo cierto es que «esto está cerra-

do», según fuentes financieras. El anun-

cio de las negociaciones oficiales vía 

hechos relevantes sucedió el mismo 

día que BBVA anunciaba su venta al 

otro lado del Atlántico, tanto por las 

filtraciones a la prensa como por la 

oportunidad. Las acciones de ambos 

se dispararon esa mañana, generan-

do un entorno de euforia propicio para 

contarlo al mercado. Estaba relativa-

mente calculado, porque los términos 

principales de la operación ya están 

pactados en sus grandes rasgos, a fal-

ta de detalles. Incluso, están asegura-

dos los posibles problemas de compe-

tencia.  

Dudas sobre competencia 
Fuentes cercanas a la unión aseguran 

que BBVA ya se ha asegurado el visto 

bueno de la Comisión Nacional de los 

Mercados y la Competencia (CNMC) 

ante un futuro acuerdo. Desde la en-

tidad han tenido contactos informa-

les con integrantes del entorno de la 

institución supervisora que dirige Cani 

Fernández. En el sector existían cier-
tas reticencias a que la competencia 

pueda verse bastante reducida con esta 

operación, justo después de la de Caixa-

bank y Bankia. Pero el «OK» estará ser-

vido para cuando los dos bancos reci-

ban las «due diligence» en próximas 

semanas, un requisito indispensable 

para llevar a cabo la absorción. 

Todo encaja, además, con los pla-

zos que manejan en ambas entidades. 

Confían en poder llevarlo a sus respec-

tivos consejos de administración an-

tes de final de año, lo que indica que 

el panorama está realmente despeja-

do para que haya fumata blanca. «No 

se meten en una operación como esta 

sin cerciorarse antes de que no ten-

drán problemas con Competencia», 

explican las fuentes consultadas, por-

que sería pegarse un tiro en el pie en 

los mercados.  

Asimismo, en la CNMC se tiene cla-

ro que con la situación actual del sec-

tor y tal como está la economía no pue-

den poner trabas a los «matrimonios» 

bancarios. Eso, incluso, sabiendo que 

entre las tres mayores entidades se su-

perará el 70% de cuota de mercado en 

negocios de depósitos y crédito, como

indica un reciente análisis de Afi. Con-

cretamente, se alcanzará el 70,6%. Es-

tos niveles empiezan a tener tintes de 
preocupación, pero continúan estan-

do en valores no elevados, al contra-

rio de lo que ocurre en países como 

Holanda, Bélgica o los nórdicos. To-

mando como referencia las cinco gran-

des bancos a futuro (Caixabank, BBVA, 

Santander, Unicaja y Bankinter), su 

cuota será del 80,9%.  

El BCE es otro de los protagonistas 

de la fusión, al haber recomendado 

desde altas instancias insistentemen-

te la necesidad de consolidación en to-

dos los mercados europeos. Allí, el vi-

cepresidente, Luis de Guindos, siem-

pre se ha mostrado favorable a seguir 

en la línea de fusiones bancarias en 

España, con el fin de mejorar el siste-

ma financiero frente a la crisis. Fuen-

tes financieras aseguran que la idea 

que existe en el supervisor comunita-

BBVA ya tiene  
el visto bueno de 
Competencia ante 
una futura fusión 
con el Sabadell
∑ La operación avanza sobre seguro con 

acuerdos en varios puntos clave de la 
negociación que las entidades esperan 
presentar al consejo en navidades

Imagen de  
la sede de BBVA  
en Madrid 

El coste de romper 
con Merlin: 1.700 
millones de euros 

BBVA corre el riesgo de 
asumir un coste de unos 1.700 
millones si decide romper el 
contrato de arrendamiento de 
cerca de 700 oficinas con 
Merlin Properties, ya que la 
eventual fusión con Banco 
Sabadell conllevaría el cierre 
de 1.232 sucursales del grupo 
combinado. La entidad 
financiera presidida por 
Carlos Torres es, con diferen-
cia, el inquilino más impor-
tante de Merlin. Actualmente 
paga a la socimi unos 79 
millones anuales por el 
alquiler de casi 700 oficinas y  
el acuerdo de arrendamiento 
no vence hasta 2040.

Trabajo de fondo 
Las conversaciones entre las entidades comenzaron  
a principios del verano, con contactos a distintos 
niveles de las organizaciones

20/11/20Abc

España
Pr: Diaria

Tirada: 95.541

Dif: 65.582
Pagina: 30

Secc: ECONOMÍA    Valor: 27.968,70 €    Area (cm2): 726,9    Ocupac: 84,08 %    Doc: 1/2    Autor: DANIEL CABALLERO MADRID    Num. Lec: 468000

C
o

d
: 1

3
5

6
2

9
1

6
5

16 / 31



rio es de que a lo sumo haya dos ban-

cos de los considerados sistémicos en 

nuestro país. El Santander es el único 

actualmente que tiene tal denomina-

ción tras la salida de BBVA del ranking 

hace años, y todo señala hacia que la 

entidad dirigida por Carlos Torres, 

cuando sume al Sabadell, pueda en-

trar de nuevo en esa partida. Tiempo 

al tiempo, los plazos son los plazos, y 

los asesores aún trabajan. 2021 será el 

año de la concentración, aunque las 

fuentes consultadas apuntan a que sí 

podría darse algún problema a futuro 

si la consolidación continúa entre los 

grandes bancos españoles.  

Fusiones trasnacionales 

Más allá de los mercados domésticos, 
coinciden en Europa –tanto desde el 

BCE, como desde la Autoridad Banca-

ria Europea, como desde Bruselas–, en 

la búsqueda de la primera operación 

trasnacional. Sin embargo, todos es-

tos posicionamientos a escala comu-

nitaria entran en contradicción con la 

defensa de la competencia que reali-

za la Comisión Europea. Esta última 

inició en la era Juncker la «cruzada» a 

favor de la competencia, capitaneada 

por Margrethe Vestager, la entonces 

comisaria del ramo. El azote de las tec-

nológicas, al imponer las mayores mul-

tas de la historia de Bruselas. Hoy, ella 

es vicepresidenta de la Comisión Eu-

ropea, con competencias mucho más 

elevadas, y a la que se le ha reconoci-

do su valía los cuatro años preceden-

tes. 
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C I NCO D Í A S

M A D R I D

La presidenta del BCE, 

Christine Lagarde, expu-

so ayer sin paños calien-

tes ante el Parlamento 

Europeo la gravedad de 

la situación que afronta 

la zona euro ante la crisis 

de la pandemia. En un mo-

mento en que Hungría y Po-

lonia están bloqueando la 

aprobación del presupues-

to plurianual de la UE y con 

ello la activación del fondo 

de reconstrucción europeo 

por 750.000 millones de 

euros, Lagarde reclamó a 

los europarlamentarios un 

acuerdo político rápido.

Instó a hacer ese fon-

do europeo “operativo sin 

demora” y a asegurar “dis-

posiciones que permitan 

el gasto bien escalonado y

efectivo de estos fondos”, 

que llegarán a los Estados 

como transferencias direc-

tas o préstamos. Lagarde 

subrayó que el fondo es un 

componente de “importan-

cia crítica” frente a la crisis.

“Se espera que la eco-

nomía del área del euro se 

vea severamente afectada 

por los efectos del rápido 

aumento de las infeccio-

nes y la reintroducción de 

medidas de contención”, 

advirtió Lagarde durante 

su comparecencia ante la 

comisión de Asuntos Eco-

nómicos de la Eurocámara.    

La presidenta del BCE ya 

ha hecho duras adverten-

cias a los líderes políticos 

de la UE de la necesidad 

de alcanzar el consenso 

político necesario para 

impulsar medidas fiscales 

ambiciosas que sirvan de 

complemento eficaz a los 

estímulos monetarios para 

salir de la crisis. Ya lo hizo 

con insistencia en junio, 

cuando el desacuerdo en 

el seno de la UE hacía te-

mer una falta de acuerdo 

para activar el fondo de 

reconstrucción europeo. 

Y lo  vuelve a hacer ahora, 

cuando surgen nuevas difi-

cultades para su puesta en 

marcha y cuando el BCE se 

prepara para activar una 

nueva andanada de estí-

mulos monetarios. Esa ex-

pectativa es precisamente 

la que mantiene estable el 

mercado financiero.

Lagarde insistió en que 

el BCE seguirá brindando 

su apoyo a la economía de 

la zona euro ante los de-

safíos de la segunda ola. 

Manifestó su intención de 

“preservar condiciones fa-

vorables por tanto tiempo 

como sea necesario es clave 

para apoyar el gasto de los 

ciudadanos, mantener el 

crédito fluyendo y desalen-

tar los despidos masivos”. Y 

en ese sentido, recordó que 

en su reunión de diciembre, 

el BCE va a “recalibrar” sus 

instrumentos de política 

monetaria, entre los que 

el plan de compras anti-

pandemia y las líneas de 

liquidez a la banca condi-

cionadas a dar crédito (TL-

TRO) han demostrado ser 

los más efectivos. De he-

cho, se espera en diciembre 

un aumento del programa 

de compras antipandemia 

(PEPP) por unos 500.000 

millones de euros, desde 

los 1,35 billones actuales, 

y su prolongación hasta 

finales de 2021. 

     “Abordaremos la actual 

fase de la crisis con el mis-

mo enfoque y determina-

ción” que durante la “pri-

mera ola”, señaló Lagarde, 

quien también advirtió de 

que cuanto más dure la cri-

sis, mayor es el peligro de 

que crezcan las quiebras y 

los préstamos fallidos. 

Estabilidad financiera     
En este contexto “es crucial 

que los bancos reconozcan 

y hagan provisiones para 

las potenciales futuras pér-

didas crediticias”, añadió. 

Lagarde advirtió que estas 

“vulnerabilidades” tarda-

rán en verse en los balan-

ces bancarios, en particular 

por el amplio uso que se ha 

hecho de las moratorias, 

pero en última instancia el 

deterioro de la calidad de 

los activos y el consecuente 

aumento de las provisiones 

“pesará sobre la rentabili-

dad y posición de capital” 

de las entidades.

Aclaró también que el 

BCE no puede cancelar la 

deuda pública que ha ad-

quirido puesto que sería 

contrario a los tratados 

europeos. “Cualquier can-

celación de la deuda sería 

una violación del tratado 

por el cual operamos”, dijo 

la presidenta del BCE pre-

guntada al respecto. Y ex-

plicó que el BCE no podría 

quebrar aunque sufriese 

pérdidas en los  más de dos 

billones de euros en deuda 

que ha adquirido.

Segunda ola  
Lagarde reclama  
una activación urgente 
del fondo europeo 

Advierte de que la 
zona euro se verá 
afectada de forma 
severa por el virus

Recuerda que no 
puede cancelar  
la deuda soberana 
que ha adquirido

La presidenta del BCE, Christine Lagarde. REUTERS

Aviso sobre 
el nivel de 
liquidez de las 
aseguradoras

씰 Refuerzo. La presi-

denta del BCE ha pues-

to también el foco en 

los seguros, otra parte 

crucial del sistema fi-

nanciero. Ha reclamado 

la necesidad de fortale-

cer los requerimientos 

de Solvencia II y “de 

conceder a los supervi-

sores el poder de impo-

ner colchones de liqui-

dez a las aseguradoras 

con un perfil de liquidez 

vulnerable”. Lagarde, en 

su condición de miem-

bro del Comité Europeo 

de Riesgo Sistémico, 

que vela por la estabi-

lidad del conjunto del 

sistema financiero de la 

región, también aludió 

a que las aseguradoras 

podrían haber contri-

buido a la volatilidad 

del mercado y a las ven-

tas masivas en marzo, 

con fuertes variaciones 

en derivados que im-

pactan en el mercado 

monetario.

20/11/20Cinco Días

España

Pr: Diaria

Tirada: 24.186

Dif: 16.623

Pagina: 18

Secc: MERCADOS (Bolsa)    Valor: 10.621,48 €    Area (cm2): 600,0    Ocupac: 66,8 %    Doc: 1/1    Autor: CINCO DIAS MADRID    Num. Lec: 44000

C
o

d
: 1

3
5

6
2

9
0

4
3

18 / 31



Gonzalo Velarde MADRID.  

Tras cuatro años de negociación y 
casi una década del último acuer-
do alcanzado entre los partidos polí-
ticos, el Congreso de los Diputados 
dio luz verde este jueves a las reco-
mendaciones del Pacto de Toledo 
para la reforma del sistema públi-
co de pensiones. Con la culmina-
ción de la aprobación del texto, el 
mandato para la modificación de la 
ley de Seguridad Social se hace efec-
tivo y el Gobierno deberá ir abor-
dando las reformas que se reclaman 
para garantizar el futuro de las jubi-
laciones en nuestro país durante los 
próximos meses, dando cuenta de 
las decisiones a los partidos repre-
sentados en la Comisión. 

El texto, según adelantó elEcono-
mista, sale del Congreso en los mis-
mos términos en los que se cerró 
en la Comisión parlamentaria ya 
que ninguno de los votos particu-
lares que se han introducido en las 
últimas semanas ha recogido el 
apoyo suficiente para sustanciarse. 
De hecho, según confirman fuen-
tes cercanas al Pacto de Toledo, solo 
los votos particulares que se refe-
rían a la conservación de los incen-
tivos fiscales a los planes privados 
de pensiones han estado a punto de 
fructificar, si bien no lograron sumar 
los apoyos necesarios. 

Cabe recordar, no obstante, que 
se trata de un mero trámite que se 
espera pasar sin sobresaltos ya que 
las votaciones de los grupos en el 
Congreso deberían reproducirse tal 

La presidenta del Pacto de Toledo, Magdalena Valerio. EP

El Congreso aprueba la reforma de 
pensiones que las fija por ley al IPC
Tras cuatro años de negociación, solo la CUP vota en contra de las recomendaciones

con las recomendaciones. Además, 
aseveró Cabezón sobre la petición 
de gestión de la Seguridad Social 
de ERC al Gobierno a cambio de los 
Presupuestos que “el PP no permi-
tirá que se rompa la Caja Única de 
la Seguridad Social”. 

¿Qué se ha votado? 
Como se ha mencionado, el texto 
votado este jueves en el Congreso 
incluye las 21 recomendaciones ela-
boradas por los partidos para la 
reforma de pensiones. Sin embar-
go, y aunque el mandato para el 
Gobierno era previsible se sustan-
ciara una vez alcanzado el pacto en 
la Comisión, el Gobierno ya ha pues-
to en el proyecto de Presupuestos 
Generales de 2021 las primeras pie-
dras de la reforma con el comien-
zo en la separación de fuentes de 
financiación y el traslado de los 
incentivos fiscales a los planes indi-
viduales de pensiones hacia los pla-
nes de empleo del segundo pilar de 
ahorro para la jubilación.  

Además, está la recuperación del 
IPC como referencia para las reva-
lorizaciones anuales de las pensio-

nes. De este modo, las pensiones de 
jubilación se revalorizarán en 2021 
en base al IPC, del mismo modo que 
ha ocurrido este año, y el coste que
ello implica en función de la infla-
ción prevista, el Gobierno asume 
un gasto de unos 1.400 millones de
euros en la revalorización de las 
pagas del próximo año. Concreta-
mente, la cuantía de la pensión se 
vería incrementada para el próxi-
mo año en un 0,9%.

cual se dio en la Comisión. De modo 
que el único voto en contra fue el 
de la CUP, mientras se constataron 
las abstenciones de Bildu, ERC y 
BNG, a las que se sumaron las de 
Vox y Foro Asturias, mientras que 
sí suscitó el apoyo del resto fuerzas, 
incluido el PP -que tan solo ha intro-
ducido una enmienda al texto en la 
recomendación 16 sobre los siste-
mas de previsión social comple-
mentaria (sobre los incentivos a los 

planes privados)-. Donde el PP bus-
caba suprimir la crítica recogida a 
la gestión de los planes privados de 
pensiones, que pide más transpa-
rencia, y pedía apoyar los mecanis-
mos de ahorro individual con más 
incentivos y no “eliminar” ni “redu-
cir” sus deducciones fiscales. 

En este sentido, el portavoz del 
PP en la Comisión, Tomás Cabe-
zón, aseguró que “los grupos esta-
mos de acuerdo en lo fundamental, 

en la defensa del sistema público 
de pensiones, del cual nos sentimos 
orgullosos”, señalando que llegar a 
acuerdos “requiere de mucha empa-
tía y generosidad, hacer renuncias 
y no a dar nada por sentado”. En 
este punto advirtió el portavoz popu-
lar que su partido “no consentirá 
ningún trágala” del Gobierno sobre
la reforma y que estarán “vigilan-
tes” para que las medidas aborda-
das por el Ejecutivo estén en línea 

El PP advierte al 
PSOE y a ERC que 
no permitirá que
se rompa la ‘Caja 
Única’ del Sistema
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El PIB de la OCDE 
sube un 9% en el  
tercer trimestre 
tras el rebote

Agencias MADRID.  

El producto interior bruto (PIB) 
del conjunto de la OCDE subió 
un 9% en el tercer trimestre, pero, 
teniendo en cuenta el hundimien-
to que registró en el primer 
semestre, se mantuvo un 4,3% 
por debajo del nivel anterior al 
estallido de la crisis del corona-
virus a comienzos de año. 

Si se compara con las cifras de 
un año antes, el PIB entre julio 
y septiembre fue un 4,1% infe-
rior en el conjunto de los países 
miembros, explicó este jueves 
en un comunicado la Organiza-
ción para la Cooperación y el 
Desarrollo Económico (OCDE). 

Hay que recordar que la acti-
vidad se había reducido un 1,9% 
entre enero y febrero, cuando se 
empezaron a sentir los efectos 
de la pandemia del Covid-19, y 
que entre abril y junio el bajón 
alcanzó un 10,6%. El incremen-
to en el tercer trimestre fue más 
fuerte en los países que habían 
sufrido los mayores descensos 
en el segundo.

Así, en Francia ascendió un 
18,2% tras haber tenido una con-
tracción del 13,7%; En España 
del 16,7% (después de una dis-
minución del 17,8%); y en Italia, 
un 16,1 %.
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El FMI alerta que 
la recuperación 
pierde impulso 
ante los rebrotes

Soros insta a la UE  
a plantar cara a 
Hungría y Polonia

José Luis de Haro NUEVA YORK.  

La recuperación de la economía 
mundial está perdiendo impul-
so en algunos países por el repun-
te en las tasas de infecciones 
según indicó el jueves el Fondo 
Monetario Internacional (FMI) 
en un informe elaborado para el 
G-20.  

El documento publicado como 
anticipo de las reuniones virtua-
les de esta semana entre minis-
tros de Finanzas y líderes de las 
economías del G-20 destacó la 
naturaleza dispar de la recupe-
ración global y advirtió de que 
la crisis posiblemente dejará 
estragos profundos y una mayor 
desigualdad. 

En un documento paralelo, la 
directora gerente del FMI, Kris-
talina Georgieva, puso de mani-
fiesto lo que calificó como “pro-
gresos significativos” en el desa-
rrollo de las vacunas para frenar 
el virus, que ha causado la muer-
te de más de un millón de per-
sonas en el mundo y derivó en
la pérdida de decenas de millo-
nes de empleos.  

Por su parte, en un artículo de 
opinión publicado en el portal 
Project Syndicate, el inversor 
George Soros urgió a la UE que 
plante cara al veto de Hungría y 
Polonia. Soros argumentó que si 
no hay acuerdo sobre un nuevo 
presupuesto de la UE, el antiguo 
presupuesto que vence a finales 
de 2020 debe ampliarse. En este 
escenario, Polonia y Hungría se 
arriesgarían a no recibir ningún 
pago bajo las nuevas condicio-
nes del Estado de derecho acor-
dadas en julio. Además, respal-
dó la propuesta para que el fondo 
de recuperación de la UE sea un 
“procedimiento de cooperación 
reforzado”. 
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 CÉSAR URRUTIA MADRID 

El subsidio para empleadas del ho-
gar afectadas por el estado de alar-
ma el pasado mes de marzo ha be-
neficiado a a cerca de 45.000 traba-
jadoras, que suponen poco más del 
10% de la cifra de afiliadas, según 
datos del Ministerio de Trabajo de-
rivados de la ejecución presupues-
taria de sus prestaciones. 

A finales de octubre, el Servicio 
Estatal Público de Empleo (Sepe) 
había abonado 29 millones de eu-
ros por esta ayuda destinada a un 
colectivo que sumaba casi 400.000 
afiliados –la gran mayoría muje-
res– antes de la pandemia y que se 
identificó como un perfil social que 
sería especialmente golpeado por 
la crisis junto a las personas que 
hubieran visto vencer su derecho a 
prestaciones del paro y las que tu-
vieran a su cargo a personas de-
pendientes. Como consecuencia 
del confinamiento, las empleadas 
del hogar, que no tienen prestación
ni subsidio por desempleo, no po-
dían acceder a sus puestos de tra-
bajo, a veces localizados en distin-
tos domicilios. La ayuda, además, 
sólo podía llegar a las personas del 
colectivo que estuvieran dadas de 
alta en la Seguridad Social, lo que 
dejaba fuera a las cerca de 200.000 
que, por contraste entre los regis-
tros laborales y los datos de ocupa-
ción de la encuesta de población 

activa (EPA), se estima que traba-
jan en el mercado negro. 

Con este panorama, el Ministe-
rio de Trabajo anunció el 25 de 
marzo que ultimaba una compen-
sación y lanzó el 4 de mayo su plan 

con un presupuesto de 254,1 millo-
nes de euros. La dotación presu-
puestaria se realizó, según Traba-
jo, pensando que su alcance máxi-
mo sería de 200.000 trabajadoras, 
es decir, algo más de la mitad del 

colectivo y con una prestación me-
dia de aproximadamente unos 
1.270 euros por beneficiaria a dis-
tribuir entre los meses de confina-
miento, ya que la cuantía tope a 
percibir es el importe mensual del 

Salario Mínimo Interprofesional 
(SMI) pero el subsidio puede estar 
vinculado a pérdidas parciales de 
actividad. 

Como ha sucedido con otros sub-
sidios y prestaciones prestadas por 
el Sepe en los últimos 10 meses, el 
de las empleadas del hogar tuvo 
grandes dificultades para arrancar 
y ser gestionado por el organismo. 
En mayo, el Sepe estaba sumido en 
el caos por tener que tramitar más 
de 3,4 millones de altas de trabaja-
dores con sus correspondientes 
prestaciones relativas a los Expe-
dientes de Regulación Temporal de 
Empleo (ERTE) más otros tres mi-
llones vinculadas a prestaciones 
contributivas por desempleo y otros 
subsidios. La de las empleadas del 
hogar, que cotizan en un régimen 
especial ajeno a las contingencias 
por desempleo, exigía crear un nue-
vo sistema de gestión independien-
te para el que el organismo no dis-
ponía de medios. Por eso Trabajo 
descargó al Servicio Estatal Público 
de Empleo de esa responsabilidad y 
la trasladó a Tragsa, empresa perte-
neciente a Hacienda. 

En julio, cuando ya había decaído 
el estado de alarma y se había ce-
rrado el plazo de solicitudes, co-
menzaron los pagos con 800.000 
euros para acelerarse en los meses 
sucesivos a 9, 20 y 29 millones de 
euros en octubre. Según Trabajo, 
las solicitudes han ascendido a 
50.000, de las que han sido rechaza-
das 5.000. Los pagos para las últi-
mas beneficiarias reconocidas se 
completarán el próximo mes de di-
ciembre, nueve meses después de 
haber sido anunciado.

La ayuda al empleo del hogar no llega  
El subsidio aprobado como ‘escudo social’ sólo alcanza al 10% de las trabajadoras afiliadas 

Yolanda Díaz, el pasado miércoles, en un acto celebrado en la sede del Ministerio de Trabajo, en Madrid. MARISCAL / EFE 
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El trabajo del Banco de Espa-
ña publicado ayer también
analiza si hay diferencias
entre los precios de un mismo
producto en función de si se
vende en tiendas físicas o
plataformas digitales. Las
diferencias de precios entre
canales de una misma empre-
sa pueden deberse a factores
como la facilidad de la modifi-
cación —mayor en Internet—,
el coste de la venta —menor

en tiendas— o el entorno com-
petitivo —es “menos relevante
la dimensión geográfica” de
una empresa en el mercado
virtual—.

En cualquier caso, los auto-
res señalan que los diversos
trabajos que han estudiado el
asunto “no aprecian diferen-
cias significativas de precio
entre los dos mercados”. Lo
que sí aprecian es que los
precios en Internet varían

más frecuentemente que en
los establecimientos físicos
(una vez cada tres semanas,
frente a una vez cada cuatro
o cinco meses en las tiendas).
Y que esos cambios de precio
son de menor magnitud en
el canal digital, de alrededor
del 4% en las tiendas online

frente a un redondo 10% en
las físicas.

De todos modos, señalan
que los precios en Internet
varían menos y hay más dife-
rencias entre los de unos y
otros vendedores de lo que
cabría esperar habida cuenta
de que todos tienen acceso a
los de la competencia.

A falta de una semana para el
Black Friday, la popular jornada
de grandes rebajas que ha impul-
sado el comercio digital, el Ban-
co de España publica el informe
Efectos del comercio digital sobre
los precios y la competencia em-
presarial, que analiza el auge del
comercio por Internet y sus con-
secuencias en las empresas. No-
viembre es el mes del comercio
electrónico. Hace una semana
se celebró en China el día del
Soltero, la jornada con más ven-
tas del año. Y el próximo viernes
arranca el Black Friday, al que
siguen el CiberMonday y la cam-
paña de Navidad, donde las com-
pras digitales han cobrado ma-
yor protagonismo.

Este año, además, la pande-
mia ha disparado el fenómeno
—casi dos tercios de los españo-
les adultos han comprado online
en el último año, según el INE—,
y en sectores en los que hasta
hace poco la compra por Inter-
net era marginal, como la ali-
mentación. Tanto, que en este
segmento la explosión de la ven-
ta online en el confinamiento tra-
jo un colapso de las entregas,
hasta el punto de que Mercado-
na, la principal cadena de super-
mercados, la suspendió.

El artículo afirma que el co-
mercio online llegó a suponer un
22% del total de compras en el
confinamiento, frente al 15% pre-
pandemia. Y que tras la desesca-
lada la cifra se ha estabilizado
por encima del nivel anterior. Es
el caso de empresas como Indi-
tex, que en 2019 despachó un
14% de sus ventas por Internet,
cifra que se disparó hasta el 40%
en su primer semestre. Tendam,
matriz de Cortefiel, multiplicó la
cuota digital por cinco, hasta el
44%, durante el confinamiento,
al igual que El Corte Inglés.

Los autores concluyen que
“el desarrollo del comercio digi-
tal habría favorecido la compe-
tencia empresarial en España”,
porque facilita la entrada de nue-
vos competidores en un merca-
do determinado. Al no requerir
costes muy importantes en el
despliegue de una red de tiendas
físicas, más actores pueden com-
petir en la venta de un producto.

Además, estos actores tienen
más facilidad para conocer los
precios de sus competidores —y
los clientes para conocer los de
todos los vendedores—, puesto
que están expuestos en sus plata-
formas. “Estas circunstancias da-
rían lugar a una competencia
mayor entre empresas y, en con-
secuencia, a presiones a la baja
sobre los precios de los produc-
tos, así como a una reducción de
losmárgenes empresariales”, de-
ducen los autores.

El estudio analiza si ese au-
mento de la competencia y esa
presión a la baja sobre los precios
afecta a los beneficios empresa-
riales. La responsable de comer-
cio electrónico de Mango, Elena
Carasso, cree que la clave para
analizar la rentabilidad de la ven-
ta online frente a la física está en
la estructura de costes. La física
tiene unos costes fijos elevados
(alquiler de locales, plantilla...) y
pocos variables, así que cuando
se cubren los primeros, todo es
ganancia. El online, en cambio,
tiene pocos fijos (no hay tiendas)
y muchos variables (cada venta
originaunos costes, sobre todo lo-
gísticos, hasta que el producto lle-
ga al consumidor final). “En tien-
da necesitas volumen, mientras
que en online, si vendes menos
también gastas menos”, resume.

Con una compleja fórmula
matemática, los analistas del
Banco de España llegan a una
conclusión similar: a medida
que una empresa aumenta su
porcentaje de venta online, se re-
duce el “margen de precio sobre
coste marginal”, es decir, la pro-
porción entre el precio de venta
de los productos sobre el coste
de producirlos. Según los cálcu-
los de los autores, “por término
medio, un aumento de 10 pun-
tos porcentuales en la cuota de
ventas por Internet reduciría di-
cho margen en cuatro puntos”.

“El crecimiento del comercio
digital podría haberse traducido
en un aumento de la competen-
cia entre las empresas y en una
caída de los márgenes de pre-
cios sobre costes, a medida que
las empresas hubieran ajustado

sus precios a la baja para absor-
ber una demanda creciente”, se-
ñalan los autores. Sin embargo,
“la rentabilidad de las empresas,
calculada como la ratio de bene-
ficios sobre ventas, no se ve sus-
tancialmente te afectada”, dice
el artículo, porque al aumentar
la venta online también se redu-
cen los costes de aprovisiona-
mientos (alquileres, suministros
y materiales no relacionados
con el nivel de producción),
mientras que los costes labora-
les son estables. “No se observa
que las empresas traduzcan sus
menores márgenes en pérdidas
de rentabilidad, lo que indicaría
una reducción de ciertos costes
fijos (...) con lo que los benefi-
cios totales no necesariamente
se verían alterados de manera
sustancial”, sentencian.

Más cambios de precios
en Internet, pero más leves

El auge del comercio electrónico
no afecta al beneficio empresarial
Un informedel Banco deEspaña avisa de que la actividad digital empuja los precios a la baja

Escaparates de Madrid promocionando el Black Friday. / SANTI BURGOS

JAVIER SALVATIERRA, Madrid

El boom del comercio electrónico tiene un
efecto positivo para los consumidores en Es-
paña, porque favorece la competencia, la en-
trada de más actores en los distintos merca-

dos y, por tanto, impulsa los precios a la baja.
Y aunque no perjudica a las empresas, que se
quejan de que reduce susmárgenes, tampoco
afecta de forma “sustancial” al beneficio em-
presarial. Son las conclusiones que se des-

prenden de un artículo publicado por el Ban-
co de España en el que se analizan estudios
recientes sobre el impacto del comercio onli-

ne sobre los precios, la competencia empresa-
rial y el beneficio de las empresas.
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La vicepresidenta económica,
Nadia Calviño, aseguró ayer
que España tiene la intención
de utilizar íntegramente las
ayudas de 140.000 millones de
euros que le corresponden del
plan de recuperación de la UE.
La ministra de Asuntos Econó-
micos plantea así solicitar tan-
to los 72.000 millones en sub-
venciones que le concedieron
a España como otros 68.000
millones de créditos. Hasta
ahora, tanto en La Moncloa co-
mo en Economía aseguraban
que, al menos a corto plazo,
tan solo reclamarían las ayu-
das directas a fondo perdido.
“La Comisión Europea permite
pedir los préstamos hasta julio
de 2023. ¿Qué ganamos pidién-
dolos ahora? Lo haremos, si lo
necesitamos, para el periodo
2024-2026”, admitían el mes
pasado fuentes gubernamenta-
les a este periódico.

Calviño confía en que no se
produzcan retrasos en la pues-
ta en marcha del plan nacional,
el 1 de enero de 2021. Así lo se-

ñaló en la jornada Capital Mar-
kets Forum Spain organizada
por Bloomberg ayer, el mismo
día en que los Veintisiete se
reunían para evaluar el recien-
te acuerdo sobre el presupues-
to europeo. La llegada de la ayu-
da podría retrasarse por el veto
que plantean Hungría y
Polonia —y al que se ha añadido
a última hora Eslovenia— en
protesta por el sistema por el
cual la UE podría suspender el
pago a aquellos países que
violen los principios del Estado
de derecho. Calviño resaltó la
importancia del acuerdo sobre
el presupuesto europeo, “políti-
camente muy relevante y
extremadamente relevante pa-
ra los mercados financieros y la
confianza en la recuperación y
en el proyecto europeo”.

“Se negocia mucho texto le-
gal, no es una sorpresa que pue-

da haber tensiones, potenciales
vetos y amenazas en la aplica-
ción de estas normas. Espero
que en las próximas semanas
seamos capaces de superar es-
tas primeras reacciones negati-
vas”, apuntó. Calviño aseguró
que el Parlamento Europeo es-
tá comprometido y que el 1 de
enero de 2021 “debería seguir
siendo el plazo” para la im-
plementación del plan de recu-
peración. “Queremos empezar
a implementar el plan nacional
en cuanto el presupuesto sea
aprobado”, añadió.

Calviño explicó que el Go-
bierno pretende utilizar ínte-
gramente los 140.000 millones
que le corresponden a España.
Según detalló, se centrará
primero en las transferencias
directas de 72.000 millones y
más adelante en los 68.0000mi-
llones en préstamos, pues las
primeras deben aprovecharse
en un plazo de tres años y las
segundas, en hasta seis: “Esta-
mos muy interesados en asegu-
rarnos de comprometer esta
cantidad en los primeros tres

años, de modo que no perda-
mos un euro de la parte de la
subvención. Los préstamos se
pueden implementar en seis
años”.

La ministra también defen-
dió la necesidad de prorrogar
las medidas de apoyo para ga-
rantizar que continúe la recupe-
ración económica. “Si retira-
mos las medidas de apoyo muy
rápido, ponemos en riesgo la re-
cuperación de una economía
que no está lo suficientemente
fuerte”, advirtió. Se refirió a la
reciente ampliación del plazo
de devolución de los préstamos
ICO en tres años. “Vamos a dar
más tiempo a las compañías sol-
ventes para devolver los crédi-
tos con garantía pública y vere-
mos qué medidas adicionales
hacen falta. Tenemos que ver si
la situación requiere medidas
adicionales”, añadió.

Calviño asegura que
España usará toda
la ayuda europea,
incluidos los créditos
La ministra reclama un acuerdo para
que las partidas lleguen al inicio de 2021

La vicepresidenta económica, Nadia Calviño, el martes tras la reunión
del Consejo de Ministros. / J. J. GUIILLÉN (EFE)

EL PAÍS, Madrid
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gislatura y queremos cumplir-
lo en los dos que nos quedan. 
La bajada fiscal no obedece a 
una situación coyuntural, sino 
a una convicción del equipo 
de Gobierno de que es posible 
bajar la presión fiscal en estos 
momentos. 
– ¿Qué necesitarían los alcal-
des del Gobierno y de los 
Presupuestos del Estado? 

En primer lugar, que fuera 
un presupuesto creíble. La re-
cuperación de la actividad no 
es solo cuestión de números, 
también de confianza y credi-
bilidad. Si las cuentas no tie-
nen credibilidad es muy difícil 
que podamos salir adelante. 
En segundo lugar, sensibili-
dad con los ayuntamientos. 
Estamos en la primera línea 
social y necesitamos recursos 
adicionales que no están pre-
vistos en los Presupuestos. El 
Gobiernoha adoptado un fon-
do de 16.000 millones para las 
comunidades, no lo critico. 
Prevé además una serie de 
transferencias en el ámbito de 
los fondos europeos. Los 
ayuntamientos en estos mo-
mentos ni tenemos un fondo 
adicional ni se nos aclara cuál 
es nuestra participación en los 
fondos europeos.  
– ¿En cuánto podríamos ci-
frar esas necesidades? 

Reclamamos para todos los 
ayuntamientos 4.000 millo-
nes de un fondo adicional de 
financiación, 500 millones pa-
ra el transporte público y una 
participación mínima de un 
14% en la distribución de los 
fondos europeos. Lo único 
que pedimos es gestionar esos 
fondos europeos en la misma 
proporción que tenemos en el 
PIB, no pedimos nada más.  
– ¿Y qué papel deberían te-
ner los ayuntamientos en ese 
Fondo europeo? 

El papel actual es inexisten-
te. Por sorprendente que pa-

“Combatiremos con todos los instrumentos 
jurídicos la subida fiscal de Patrimonio”
ENTREVISTA JOSÉ LUIS MARTÍNEZ-ALMEIDA Alcalde de Madrid y portavoz nacional del Partido Popular/ Ahonda en una estrategia de rebajas 
fiscales en el Presupuesto de la ciudad de Madrid que sitúa, junto a la Comunidad, como el contrapeso al Gobierno central. 

J.J.Garrido/J.J.Marcos.Madrid

La primera ola de la pandemia 
del Covid-19 situó a la ciudad 
de Madrid como uno de los 
centros más golpeados del 
mundo. Con menos de un año 
en el cargo, el alcalde de Ma-
drid, José Luis Martínez-Al-
meida (Madrid, 1975) mantu-
vo una gestión que incluso fue 
reconocida por sus adversa-
rios. Su partido, en horas bajas, 
le aupó como portavoz nacio-
nal. Ahora, en plena segunda 
ola y con una fuerte crisis ana-
liza el modelo que mantiene 
Madrid y la gestión del Go-
bierno central. 
– Acaban de presentar el 
Presupuesto de la ciudad de 
Madrid. Tras el debate en la 
moción de censura en el 
Congreso, ¿tendrán el apoyo 
de Vox? 

Esa es una decisión que de-
be tomar Vox. Hay que distin-
guir entre las estrategias a ni-
vel nacional, aunque sean fra-
casadas como la moción de 
censura, y lo que necesitan los 
madrileños. Creo que Vox ha-
rá un ejercicio de madurez y 
de responsabilidad y sabrá 
distinguir planos. 
– Han planteado bajar el IBI. 
¿Hasta dónde quiere que ba-
je eseimpuesto? 

Tanto PP como Cs mantu-
vimos en nuestro programa 
que hay que bajar el IBI al tipo 
mínimo legal en cuatro años. 
Estamos cumpliendo a pesar 
de las dificultades económicas 
que nadie esperaba por la pan-
demia. Nuestro objetivo es 
que dentro de dos años poda-
mos decir que el IBI está en el 
tipo mínimo. 
– ¿Qué otras figuras fiscales 
tienen en el radar? 

Lo que nos parece ilógico es 
que el anterior equipo de Go-
bierno hubiera subido la pre-
sión fiscal en 350 millones a 
los madrileños. Lo quepreten-
demos es revertir esa subida. 
Ya hemos bajado la plusvalía, 
el IBI, la tasa de residuos... el 
año que viene vamos a bajar el 
IAE. No renunciamos a refor-
mular el sistema tributario del 
ayuntamiento de Madrid en 
su totalidad. 
– ¿Se trata entonces de un 
cambio estructural? 

Con vocación de perma-
nencia. Era un compromiso 
electoral que se ha cumplido 
en los dos primeros años de le-

rezca nadie del Gobierno se ha 
dirigido a los ayuntamientos, 
particularmentealdeMadrid,
para decirnos cuál debe ser 
nuestro papel, cómo podemos 
participar, cuál va ser la distri-
bución, qué proyectos se pue-
den presentar...  
– ¿Los debates sobre los re-
manentes y el superávit mu-
nicipal han quedado supera-
dos por la suspensión de las 
reglas fiscales? 

Hay un escenario de incer-
tidumbre. Lo que se han sus-
pendido son las reglas fiscales, 
pero no se ha establecido las 
consecuencias de la ruptura 
de esas reglas. A efectos de es-
tablecer nuestro escenario 
presupuestario con certidum-
bre, reclamamos que se nos 
aclare en qué consiste exacta-
mente y no hemos obtenido 
aún esa respuesta.  
– ¿Le inquieta las consecuen-
cias de esa suspensión? 

Me inquieta que no tenga-
mos claras cuáles son las re-
glas del juego. La UE ha sido 
sensible y ha reaccionado rá-
pido y ha entendido que el 
pacto fiscal debía tener una 
ruptura temporal y provisio-
nal, pero atendiendo a unas
reglas del juego que el gobier-
no de la nación no ha estable-
cidoparalasentidadeslocales.
Lo que reclamamos es que, 
sencillamente, nos indique las 
consecuencias de la ruptura 
de las reglas de consolidación 
y estabilidad presupuestaria.  
– ¿Pero qué consecuencias 
cree que puede tener? 

Temo que con carácter ge-
neral se entienda que la nor-
mativa de estabilidad presu-
puestaria no es adecuada y se 
pueda pretender permanecer 
indefinidamente sin límites de 
deuda y de déficit. Eso sería 
francamente perjudicial para 
la economía. Tenemos que 
aceptar una situación coyun-
tural, como no se ha visto otra, 
pero que es coyuntural. No 
podemos ir a un esquema en el 
que, frente a la pretendida 
austeridad que había antes, 
ahora haya un derroche de 
gasto público sin sentido, que 
genere que las generaciones 
venideras tengan que asumir 
un nivel de deuda que en este 
momento ya es insoportable.  
– La Comisión Europea ya ha 
avisado a España sobre el 
riesgo de la deuda pública. 

J
M
C
a
d
e
n
a
s

El alcalde de Madrid, José Luis Martínez-Almeida.

El gobierno debería tomar 
nota de esa advertencia. Por 
cierto, para poder emitir deu-
da uno debe tener credibili-
dad y confianza en los merca-
dos y eso no se consigue con 
los presupuestos que se han 
planteado.
– ¿Cómo valora la acción del 
actual presidente de la 
FEMP, Abel Caballero? 

Después de lo que sucedió 
[la FEMP respaldó la propues-
ta del Gobierno sobre finan-
ciación gracias al voto de cali-
dad del presidente, que fue 
luego tumbada por el Congre-
so], Caballero debería hacer 
una reflexión y considerar si 
está en condiciones de seguir 
siendo presidente de la FEMP. 
Cuando uno rompe el consen-
so después de 40 años en el 
municipalismo, se queda solo. 
Debería plantearse si está en 
condiciones de ser el presi-
dente de la FEMP. 
– ¿Considera al municipalis-
mo víctima de este Gobier-
no? 

Este Gobierno no está sien-
do municipalista. Lo tenemos 

claro todos los partidos salvo 
el PSOE. No es una de sus se-
ñas de identidad. 
– ¿Cómo se recibe desde el 
Ayuntamiento el plan de to-
par los  precios del alquiler? 

Lo recibimos de manera ne-
gativa. Cualquier exceso de re-
gulación o intervención en el 
mercado del alquiler es una 
mala noticia. El mercado del 
alquiler está compuesto fun-
damentalmente por personas 
físicas que son propietarios de 
vivienda. Cuando más regula-
do esté, más difícil va a ser que 
se puedan sacar esas vivien-
das. Si se pone el precio tope 
del alquiler, todos aquellos 
arrendadores que estén por 
debajo van a tener la tentación 
de subirlo. Eso va a perjudicar 
principalmente a las personas 
que tengan rentas más bajas. 
Es una iniciativa de carácter 
marcadamente ideológico de 
la izquierda que va conseguir 
el efecto contrario que preten-
de. Va a disminuir la oferta, no 
va a disminuir la demanda, y 
va a suponer un encareci-
miento de los precios. 

– ¿Siguen llegando a Madrid 
empresas de Barcelona? 

Hasta el 30de octubre había 
un saldo neto de 7.000 socie-
dades más en Madrid entre las 
creadas y las que se han extin-
guido. Que eso ocurra tras los 
peores meses de la pandemia 
da una idea de la vitalidad y el 
dinamismo de Madrid, de có-
mo funciona el modelo. Lo 
que tenemos que hacer es pro-
fundizar en ese modelo. No es 
casualidad que después de 30 
años Madrid haya pasado de 
ser la cuarta comunidad por su 
PIB a ser la primera, con un 
millón y medio de habitantes 
menos que Cataluña. Dicen
que es un efecto de capitali-
dad, pero éramos también ca-
pital hace 40 años y eso es jus-
to lo que no ha cambiado. So-
mos una región abierta, diná-
mica, que hace uso de los ins-
trumentosfiscales a su alcance 
y que trata de liberalizar y de 
que la regulación sea lo más 
simple posible y dote de ma-
yor seguridad jurídica. El Go-
bierno acusa a Madrid de 
dumping fiscal y eso me parece 

Jurídicamente 

este Gobierno,  

si se ha caracterizado  

por algo, es por ser  

de brocha gorda”

“
Abel Caballero 

debería plantearse                        

si está en condiciones              

de ser el presidente de la 

Federación de Municipios”

“
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particularmente grave. Dum-
ping implica actuar de manera 
ilegal y a mí que me demues-
tren que la Comunidad no ha 
actuado de acuerdo con las 
competencias que tiene enco-
mendadas. Cuando otras co-
munidades acusan a Madrid, 
la pregunta es: ¿por qué no lo 
hace el resto? La posibilidad 
normativa es la misma para 
todos.  
– ¿Pero se mantienen la des-
localización desde Cataluña? 
Es una evolución que sigue 
produciendo. En Madrid se ve 
una comunidad que tiene un 
marco de seguridad jurídica y 
de estabilidad desde hace mu-
cho tiempo, que sigue profun-
dizando en las políticas con 
dos gobiernos, en comunidad 
y ayuntamiento, perfectamen-
te alineados. No es una cues-
tión únicamente de la situa-
ción política o de inestabilidad 
que se vive en Cataluña. Es 
que el atractivo de Madrid es-
tá muy por encima de la situa-
ción general de Cataluña. 
– El Gobierno le ha declara-
do la guerra a la fiscalidad de 
Madrid, con la intención de 
recuperar la imposición so-
bre el Patrimonio. ¿Cómo se 
va a reaccionar desde el PP? 

Con todos los instrumentos 
jurídicos que tengamos a 
nuestro alcance. Lo que le di-
ría a la ministra María Jesús 
Montero, que fue consejera de 
Hacienda andaluza, que mira-
ra las cifras macroeconómicas 
que tenía cuando era conseje-
ra y estaba a la cola de casi to-
dos los indicadores en España
sin que eso le supusiera nin-
gún tipo de reflexión. Cuando 
se va y entra el gobierno de 
Juanma Moreno y establece 
una política fiscal similar a la 
de Madrid, por primera vez en 
un trimestre se situó a la cabe-
za económica.  
– ¿Cree usted que el Gobier-
no puede cambiar el marco 
fiscal saltándose los infor-
mes y controles precepti-
vos?  

Tendrá que cambiar la Ley 
Orgánica de Financiación de 
las Comunidades Autónomas, 
acudir al Consejo de Política 
Fiscal y Financiera, articular 
los correspondientes meca-
nismos de compensación... 
Jurídicamente este Gobierno 
si se ha caracterizado por algo 
es por ser de brocha gorda, si 
se me permite la expresión.

“Madrid refleja que es compatible el 
control sanitario y mantener la actividad” 
– ¿Cuál es su diagnóstico del 
momento político en Espa-
ña? 

Nos debe preocupar enor-
memente. De la crisis de 2008 
no sólo salimos con una crisis 
económica y social sino tam-
bién con una crisis institucio-
nal como consecuencia del po-
pulismo, que marcó una ten-
dencia en la forma de hacer 
política. El Gobierno de la na-
ción, ahora en una crisis eco-
nómica y social que puede ser 
más grave que la de 2008, de-
bería ser consciente de que la 
vía no es debilitar el marco ins-
titucional, sino reforzarlo. 
Ahora mismo el Gobierno está 
en una alianza con todas aque-
llas fuerzas que lo que preten-
den es acabar con ese régimen 
constitucional de 1978. Y no lo 
dice el PP, lo han dicho ellos en 
reiteradas ocasiones. Nos debe 
preocupar la crisis económica, 
la crisis social y nos debe preo-
cupar tanto o más la crisis ins-
titucional que tenemos y el 
desgaste al que estamos siendo 
sometidos como consecuencia 
de un Gobierno que no quiere 
asumir que no se puede buscar 
el futuro de España con las 
fuerzas políticas que quieren 
acabar con el actual marco de 
convivencia. 
– ¿Le preocupa el último CIS 
que ve mejoría en Vox y Cs y 
caída en elPP? 

Si el CIS dice que el PP baja, 
esque estamos subiendo. 
– ¿Qué piensa de la afirma-
ción del ministro José Luis 
Abalos de que Bildu está 
mostrando más sentido de 
Estado y  responsabilidad 
que el PP? 

Le diría al ministro que vaya 
a cualquiera de las tumbas de 
sus compañeros de partido 
asesinados por ETA, que estu-
viera cinco minutos delante de 
la tumba, que reflexionara y 
que luego volviera a responder 
a esa pregunta que le hizo el 
periodista. 
– ¿Le parece razonable un es-
tado de alarma de seis meses 
sin control parlamentario? 

No me parece ni razonable 

ni adecuado. Tan inadecuado 
como que el presidente se au-
sentara de un debate sobre la 
mayor limitación de derechos 
y fundamentales que han teni-
do los españoles en 40 años. 
– ¿Qué fórmulas habría? 

Tomo la palabra a Pedro 
Sánchez, cuando prometió 
que iba a hacer una legislación 
que fuera adecuadapara no te-
ner que declarar el estado de 
alarma.  
– ¿Cree que están en cuestión 
las libertades individuales? 

Diría que hay fuerzas que 
forman parte del bloque de in-
vestidura para los que el régi-
men de derechos fundamenta-
les contemplados en la Consti-
tución del 78 son en buena me-
dida incompatibles con su idea. 
– ¿Cuánto se puede prolon-
gar el bloqueo en la renova-
ción del Poder Judicial? 

Hasta que el Gobierno lo de-
cida. El Poder Judicial se reno-
vará cuando el PSOE entienda 
que Podemos no puede formar 
parte de la solución de la reno-
vación del CGPJ, que hay que 
despolitizar la forma de elec-
ción y que hay que retirar la 
proposición de ley infamante 
que presentó.  

Tras la reforma del CGPJ o 
la propuesta de Comisión de 

la Verdad, ¿preocupa España 
en Europa? 

 Cuando la UE en un lengua-
je nada diplomático y sutil se 
pronuncia inmediatamente 
sobre estas cuestiones es para
que los españoles nos preocu-
pemos y nos avergoncemos. 
– ¿Qué opinión le merece la 
Ley Celaá de Educación que 
vió ayer la luz en el Congre-
so? 

Esta ley ataca principios 
fundamentales de nuestra 
Constitución. Y supone un 
peaje más a los nuevos socios
preferentes de Sánchez: inde-
pendentismo catalán y Bildu. 
Es una ley que resta compe-
tencias profesionales a los 
alumnos, atacando al español,
una competencia profesional 
esencial en todo el mundo, que
va en contra del esfuerzo, y so-
bre todo que ataca la libertad.
Los gobiernos deben garanti-
zar la educación de calidad, pe-
ro en ningún caso deben impo-
ner a los padres la educación 
de sus hijos. 
– Parece que los datosempie-
zan a avalar la gestión de la 
pandemia de Isabel Díaz 
Ayuso en Madrid, al buscar 
un equilibrio entre preservar 
el ámbito de la salud y mante-
ner toda la actividad posible 

para evitar el colapso econó-
mico. ¿Qué valoración le me-
rece? 

La valoración de un gobier-
no de la Comunidad de Ma-
drid, que a pesar de todas las 
presiones que recibió del Go-
bierno de la nación, en el cen-
tro de todas las críticas, con 
una campaña orquestada, su-
po aguantar, mantener su cri-
terio y los datos avalan ahora la 
gestión realizada. A mí me gus-
taría que las mismas energías 
que dedicó el ministro Salva-
dor Illa a criticar y hablar de 
Madrid cuando las cosas peor 
estaban las dedicara ahora a 
reconocer la labor de Madrid.  
– ¿Qué le pasa al Gobierno 
central con Madrid? 

Pues que sabe que los dos go-
biernos, municipal y autonómi-
co, son los principales contra-
pesos de modelo y de entender 
cómo se ejerce un gobierno y 
cómo se solucionan los proble-
mas de los ciudadanos. Cuando 
el Gobierno de la nación está 
más preocupado por Madrid 
que por gestionar la pandemia 
que tenemos en España, es un 
indicio de su capacidad de ges-
tionar. A mí lo que me preocu-
pa es que prefiere hablar de 
Madrid y su Gobierno antes 
que hablar de España, y los pro-

 No es una cuestión únicamente 

de la situación política. Es que el 

atractivo de Madrid está muy por 

encima de la situación de Cataluña”

“
Fuga de empresas

Nos debe preocupar la crisis 

económica y social. Y tanto o más  

la crisis institucional y el desgaste  

al que estamos siendo sometidos”

“
Crisis institucional

El objetivo es que dentro de dos 

años el IBI esté en el tipo mínimo legal. 

No renunciamos a reformular todo el

sistema tributario del ayuntamiento”

“
Fiscalidad

blemas de los españoles. Prefie-
re confrontar con Madrid que 
ocuparse de España. 
– ¿Está Madrid a salvo de un 
confinamiento? 

En estos momentos Madrid 
no está en una situación de 
confinamiento domiciliario. 
Madrid ha demostrado que se 
puede compatibilizar la garan-
tía asistencial y sanitaria con el 
mantenimiento de la actividad 
económica y ha demostrado 
que hay un camino para salir 
delante de esta pandemia. 
– ¿Cómo va a ser la Navidad 
para los madrileños? 

Si queremos celebrar la No-
chebuena tenemos que hacer 
todo lo que tenemos que hacer 
en el día de hoy. Debemos 
mantener todas las precaucio-
nes y cumplir toda la normati-
va que se nos ha adjudicado. 
No es tiempo de hipótesis. 
– ¿Le han llamado otros alcal-
des o empresarios para pre-
guntar por ese modelo de 
Madrid? 

No tengo competencias sa-
nitarias pero sí es cierto que 
nos han llamado alcaldes de 
otros lugares y personas que 
han venido a Madrid proce-
dentes de otras ciudades a de-
cirme que Madrid en esto es 
distinto. Con las dificultades 
que tenemos, vienen a Madrid 
y ven que se ha demostrado 
que en una ciudad tan castiga-
da y con todas las condiciones 
para que la pandemia se cebe 
especialmente se puede gestio-
nar compatibilizando la cues-
tión sanitaria con la cuestión 
económica. 
– ¿Cómo valora la autoriza-
ción de Europa al plan de far-
macias de Ayuso? 

Era algo de esperar, porque 
en otros países de Europa ya lo 
están haciendo. Y yo me alegro 
de que el ministro Illa reaccio-
ne esta vez en menos de cinco 
meses, no como sucedió con 
los PCR de Barajas, y permita 
que se puedan realizar los test 
de antígenos en las farmacias 
pronto, porque esto nos va a 
permitir multiplicar la capaci-
dad de hacer test. 

José Luis 

Martínez-

Almeida, en un 

momento de la 

entrevista.
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El Congreso aprueba 
su propuesta para 
reformar las pensiones
PACTO DE TOLEDO/  Las pensiones subirán siempre con el IPC. 
El trabajador podrá escoger los mejores años de cotización.

M. Valverde. Madrid 

El Congreso de los Diputados 
aprobó ayer la subida de las 
pensiones con el Índice de 
Precios del Consumo (IPC),
en el caso de que este tenga 
una evolución positiva, y la 
ampliación a toda la vida labo-
ral del periodo de cotización 
exigido para calcular la pen-
sión. Relacionada con esta úl-
tima reforma, la Cámara Baja 
también aprobó que el traba-
jador pueda elegir los mejores 
años de cotización de su ca-
rrera laboral –los últimos 25 
años– para poder cobrar la 
pensión. Se trata de favorecer 
a aquellos que en los últimos 
años de su vida laboral sufrie-
ron el desempleo por la crisis 
financiera, que tuvo lugar en-
tre 2007 y 2013, y la actual, 
causada por el coronavirus. 

Así se recoge en el informe 
final de la Comisión del Pacto 
de Toledo que ayer respaldó 
el Pleno del Congreso de los 
Diputados, después de cuatro 
años de trabajo interrumpi-
dos por varias elecciones ge-
nerales. Todo ello, por la ines-
tabilidad política. 

Por lo tanto, la Cámara Baja 
aprobó una nueva reforma de 
las pensiones con un acuerdo 
político amplio nueve años 
después de la última, la que se 
puso en marcha en 2011. Es la 
cuarta reforma del sistema de 
previsión que aprueba el Pac-
to de Toledo, desde que se 
instauró en 1995. Es decir, en 

veinticinco años. El informe 
tuvo el respaldo del PSOE,
Unidas Podemos, el PP, Ciu-
dadanos, Junts, el PNV, Más 
País-Equo, UPN, Compro-
mís, Nueva Canarias, Coali-
ción Canaria, Foro Asturias, el 
Partido Regionalista de Can-
tabria y Teruel Existe. Es im-
portante destacar que es uno 
de las pocos acuerdos políti-
cos que reúne al Gobierno 
con el PP, Ciudadanos, el 
PNV y una parte del indepen-
dentismo catalán. 

 Se abstuvieron Vox, Es-
querra Republicana, EH-Bil-
du, Foro Asturias y  BNG, del 
nacionalismo gallego, y sólo 
votaron en contra del infor-
me dos diputados de la CUP, 
una de las formaciones del 
independentismo catalán. 
Por lo tanto, con 262 votos a 
favor, 2 en contra y 78 abs-
tenciones, la Cámara Baja 
aprobó el Informe de Evalua-
ción y Reforma del Pacto de 
Toledo, que contempla 21 
nuevas recomendaciones al 
Gobierno. Ahora debe ser la 
negociación del Ejecutivo 
con la patronal y los sindica-
tos la que ponga cifras a las lí-
neas generales aprobadas 

ayer por el Congreso de los 
Diputados. 

El Pacto de Toledo también 
apuesta por el acercamiento 
paulatino de las bases de coti-
zación al salario real, aunque 
advierte que, en su caso, la 
pensión máxima debe tener 
un techo, para que no haya 
grandes diferencias entre 
quienes tuvieron salarios muy 
alto y salarios muy bajos. Hay 
que garantizar la contributivi-
dad, “pero sin menoscabo de 
la dimensión solidaria del sis-
tema”, dice el informe. 

El Pacto de Toledo reco-
mienda también al Gobierno 
que busque nuevos incenti-
vos para la prolongación vo-
luntaria de la  vida laboral, 
más allá de la edad legal de ju-
bilación. Se trata de que la 
edad real de retiro –64,6 
años– se acerque cada vez 
más a la edad legal, que este 
año está en 65 años y 10 me-
ses. El Congreso de los Dipu-
tados también aconseja al Go-
bierno la potenciación de los 
planes de pensiones de em-
presa en los convenios. En 
consonancia con el Fondo pú-
blico de pensiones que Escri-
vá ha creado en los Presu-
puestos de 2021. El Congreso  
plantea también un impuesto 
a las empresas por la produc-
tividad que obtienen con la 
tecnología y la consiguiente 
reducción de empleados.   

 
Editorial / Página 2

La presidenta del Pacto de Toledo, Magadalena Valerio, presentó ayer la reforma de las pensiones.
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El Pacto de Toledo 
suscita un acuerdo 
excepcional entre el 
Gobierno, el PP, Cs y 
PNV, entre otros
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aplazamiento en el mes de mayo  

tendrán que sumar la devolución 

de las cotizaciones aplazadas, y 

hacer el primer pago este mismo 

mes. Si el autónomo pidió la mo-

ratoria de tres meses –mayo, ju-

nio y julio– tendrán que afrontar 

un factura de alrededor de 2.000 

euros durante los próximos tres 

meses, desde ahora y hasta el mes 

de enero.

El presidente de ATA, Lorenzo 

Amor, ha pedido a la Agencia Tri-

butaria que ofrezca un aplaza-

miento automático sin recargos 

para los autónomos y pymes que 

lo necesiten, y ha adevrtido de 

que «miles de autónomos no po-

drán hacer frente a este pago por 

la situación de extrema falta de 

liquidez en la que se encuentran. 

En momentos excepcionales, me-

didas excepcionales», reclamó.

Hacienda guardó ayer silencio 

sobre la posibilidad de última 

hora de un aplazamiento, aunque 

no descartaron del todo «que se 

tome alguna medida relaciona-

da», pero esta opción apenas ten-

dría margen de maniobra por la 

premura del tiempo. 

Precisamente, hoy entran en 

vigor algunas de las últimas me-

didas tomadas por el Ejecutivo, 

como la ampliación de la morato-

ria concursal hasta el 14 de mar-

zo de 2021 y la extensión del plazo 

para la concesión de avales ICO 

hasta el próximo 30 de junio, tras 

publicarse en el Boletín Ofi cial 

del Estado (BOE) el nuevo Real 

Decreto-ley de medidas urgentes 

de apoyo a la solvencia empresa-

rial en el que se contemplan estas 

dos ampliaciones de plazos. Nada 

sobre moratorias fi scales.

PLATÓN

gún tipo de recargo, pero miles de 

ellos no pudieron hacerlo y han 

sumado dos meses más con inte-

reses –se aplica un 3,75% por de-

mora–, que ahora deberán hacer 

efectivos si no solicitaron la carta 

de pago para cancelar sus im-

puestospendientes, ya fuera par-

cial o totalmente antes de que 

pasasen esos cuatro primeros 

meses. Según explica la Agencia 

Tributaria, «el interés de demora 

gira sobre los días que pasan en-

tre el fi n del periodo voluntario 

(20 de mayo) y el momento del 

vencimiento, dependiendo de 

cuándo se pague, si se hace en el 

quinto o en el sexto mes».

En concreto, pymes y autóno-

mos deberán liquidar con la Ha-

cienda pública 1.946 millones de 

euros, los que corresponden a los 

921 pendientes del IVA, 836 del 

IRPF, 177 vinculados a Socieda-

des y 12 de otros conceptos.

Pero estos pagos no son los úni-

cos y las obligaciones se siguen 

acumulando. Los autónomos que 

se acogieron a la moratoria otor-

gada por la Seguridad Social del 

abono de las cotizaciones sociales 

también tendrán que empezar a 

pagarlas por lo que, a su cuota 

mensual, los que solicitaron el 

ración, con ingresos reducidos o 

nulos y con la obligación de cum-

plir con estos impuestos. Espe-

cialmente preocupante es la si-

tuación para sectores como la 

hostelería, el comercio y el turis-

mo, que fueron los principales 

benefi ciarios de esta medida, y 

cuyas actividades llevan meses 

paradas o funcionando a menos 

del 50% de su capacidad.

Estas pymes y autónomos te-

nían de plazo hasta el pasado 20 

de septiembre para devolver la 

deuda de sus declaraciones del 

primer trimestre sin asumir nin-

Menos de 24 horas y casi 1.950 

millones de euros. Esos son los 

límites que no podrán superar 

hoy los autónomos para hacer 

efectivo el pago de los aplaza-

mientos pendientes con Hacien-

da. Este pago corresponde a la 

moratoria que miles de trabaja-

dores por cuenta propia y pymes 

activaron el pasado mes de mayo, 

cuando la Agencia Tributaria 

permitió retrasar las retenciones 

del IRPF, las cuotas repercutidas 

de IVA y los pagos fraccionados 

del Impuesto sobre Sociedades. Y 

hoy secumple la fecha límite para 

su devolución, la que correspon-

de a las deudas de las autoliqui-

daciones del primer trimestre, 

que se permitió demorar durante 

seis meses –cuatro de ellos sin 

intereses– para aliviar la presión 

fi scal durante la primera ola del 

coronavirus.

Esta medida sirvió para que 

más de 600.000 empresarios y au-

tónomos pudieran disponer de 

mayor liquidez en los peores mo-

mentos de la pandemia. Pero 180 

días después, la segunda ola man-

tiene a muchos de estos negocios 

y trabajadores lejos de la recupe-

Javier de Antonio - Madrid

El Fisco obliga a liquidar hoy 1.946 millones de los impuestos aplazados en mayo

600.000 pymes, asfixiadas 
por las deudas con Hacienda

180 días después, 
la segunda ola y las 
restricciones mantienen 
a miles de empresas 
cerradas y sin ingresos

Tenían hasta el 20 de 
septiembre para pagar 
sin intereses, pero la 
mayoría ni pudieron 
entonces, ni podrán ahora

LAS CIFRAS

921
millones de euros de IVA
es lo que tienen que liquidar 
pymes y autónomos 
pendientes de la autoliqui-
dación aplazada.

3,75
por ciento
es el recargo de demora que  
ha aplicado la Agencia 
Tributaria los dos últimos 
meses de moratoria.

2.000
euros
es la cantidad que los 
autónomos deben pagar a 
la Seguridad Social por la 
moratoria de cuotas.
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Miles de pymes y 
autónomos 
deben afrontar 
hoy los pagos 
aplazados por 
Hacienda 

Las mutuas deniegan la prestación por 
cese por un defecto de forma del decreto

J. de Antonio - Madrid

«Por no encontrase percibiendo 

a 30 de junio la prestación por 

cese de actividad extraordinaria 

y haber cotizado más de 12 meses 

le ha sido denegada su solicitud». 

Esta es la desagradable sorpresa 

que miles autónomos están reci-

biendo por parte de las mutuas 

cuando intentan acceder a la ayu-

El Gobierno sigue 
negando el paro a 
miles de autónomos

da en esta segunda ola de la pan-

demia. Se les deniega la presta-

ción de forma sistemática 

amparándose en un defecto de 

forma en la redacción del decreto 

ley de 29 de septiembre, que pro-

rrogaba,de nuevo, los ERTE y las 

ayudas a los autónomos hasta el 

31 de enero del próximo año. Esta 

anomalía ha provocado que a pe-

sar de que se esté al corriente del 

pago de las cuotas  y se tenga co-

tizado un periodo mínimo de 12 

meses continuados, no se tiene 

acceso a la prestación por no ha-

berla solicitado con anteriodad al 

30 de junio –situación que sí se les 

concede a los que tienen cotiza-

dos menos de 12 meses– y se que-

dan fuera del resto de ayudas 

aduciendo que no se cumplen los 

requisitos. La misma situación la 

están sufriendo los trabajadores 

por cuenta propia que han estado 

de baja por incapacidad laboral 

temporal (ILT).

Las asociaciones de autónomos 

han trasladado esta problemática 

al Ministerio de Seguridad So-

cial, cuyo director general de Or-

denación, Borja Suárez, se com-

prometió  a estudiarlo y 

subsanarlo «de inmediato». Así 

se lo comunicó a Eduardo Abad, 

presidente de UPTA, que ha con-

fi rmado a este diario que «nos ha 

trasladado que el problema exis-

te y que se va a arreglar». En teo-

ría, Seguridad Social debe dar 

una instrucción interna a las mu-

tuas –las quetienen la competen-

cia para conceder o denegar las 

prestaciones– para que a partir 

de ahora se concedan este tipo de 

solicitudes. Sin embargo, fuentes 

ministeriales han negado que se 

vaya a realizar dicha corrección. 

«Es lo que se pactó con las asocia-

ciones y no se planea ningún 

cambio. Cualquier autónomo 

puede acogerse a la 

prestación ordina-

ria», dicen.

Pero miles de 

ellos no quieren 

cerrar su negocio 

sino solo intentar 

solventar este mal 

momento. La realidad es que los 

que estaban en situación de baja 

y los que prefi rieron aguantar y 

seguir con su actividad se han 

visto discriminados, y mutuas y 

Ministerio siguen enrocados y 

sin dar marcha atrás.
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La suspensión de empleo obliga a declarar el IRPF a partir de 14.000 euros anuales
y reduce deducciones como la de maternidad, avisan los asesores fiscales

El ERTE se notará también
en la declaración de la renta

ALICIA RODRÍGUEZ DE PAZ
Madrid

Las réplicas de un terremoto de
las proporciones de la Covid-19
también llegarán a la declaración
de la renta que los ciudadanos
presentarán amediados del 2021.
El grueso se verá en los millones
de trabajadores que este año, a
raíz de la pandemia, han sufrido
–o sufrirán– un ERTE. No hay
que olvidar que en los peoresmo-
mentosde la primeraoleadanada
menos que 3,4 millones de asala-
riados tuvieron el empleo sus-
pendido.Por ello, los expedientes
de regulación temporal de em-
pleo son uno de los principales
condicionantes para la campaña
de la renta del 2020, tal y como
destacó ayer el Registro de Ase-
sores Fiscales del Consejo Gene-
ral de Economistas (Reaf-CGE).

Los asesores fiscales recorda-
ron que los empleados que este
año al perder el empleo o estar en
un ERTE han cobrado una pres-
tación verán cómo el mínimo pa-
ra ser obligatorio hacer la decla-
ración de la renta pasa de 22.000
euros anuales a 14.000 euros, ya
que tendrán más de un pagador.
Además de estar obligado a pre-
sentar la declaración, en territo-
rios como Catalunya, donde el ti-
po impositivo supera el nivel fija-
do por la parte estatal (19%), este
colectivo va a sufrir una presión
fiscal superior a contribuyentes
con ingresos idénticos pero con
un solo pagador. De momento, el
Govern catalán es el único que ha
decidido aprobar una deducción
para evitar este castigo a los tra-
bajadores con salarios más bajos.
En todo caso, el ERTE tiene

otras implicaciones fiscales, algu-

de devolver y la posterior recla-
mación a la Agencia Tributaria,
siempre y cuando el trabajador
reciba la comunicación del SEPE
y devuelva lo erróneamente per-
cibido.
Por otra parte, como los afecta-

dos por una suspensión de em-
pleo sepasanal desempleo, desde
el Consejo de Economistas preci-
san que Hacienda descontará ese
periodo de tiempo para los traba-
jadores que cuenten con una de-
ducción en el IRPF por familia
numerosa, persona con discapa-
cidad a cargo o por ser madre de
un hijo de menos de tres años,
puesto que están vinculadas a la
condición de ocupado.
En cuanto a nuevas realidades

como la extensión del teletrabajo
para combatir la extensión del
coronavirus, los asesores fiscales
reclaman a la Agencia Tributaria
que “aclare”quenoseconsideran
rentas del trabajo en especie
–y, por tanto, están exentas de
tributación– la “utilización para
fines privados de los ordenadores
y otros dispositivos” que las em-
presas entregan a sus empleados
para desarrollar el trabajo a dis-
tancia, así como compensaciones
enmetálico abonadas por las em-
presas “por los gastos por ellos
incurridos como consecuencia
del teletrabajo”.
En una situación similar se en-

cuentran una serie de ayudas y
subvenciones destinadas a la po-
blación vulnerable por la pande-
mia –por ejemplo, las destinadas
al alquiler a inquilinos en dificul-
tades–. “Es importante que se de-
claren como exentas”, insistie-
ron.
Finalmente, los asesores fisca-

les recomendaron tener en cuen-
ta los cambios fiscales que inclu-
ye el proyecto de los presupues-
tos generales del Estado para el
2021 en la planificaciónhasta que
concluya este año. Así, semostra-
ron partidarios de aumentar en la
medida de lo posible la aporta-
ción a los planes individuales de
pensiones, puesto que, de apro-
barse las cuentas de la ministra
de Hacienda, María Jesús Mon-
tero, la cantidadmáximaquedes-
gravar pasará de 8.000 euros a
2.000 euros.
Además, animaron a adelantar

a este año el cobro de rendimien-
tos del trabajo –bonus, gratifica-
ciones– u otros ingresos, como
ventasdeviviendas, para eludir el
aumento de los tramos más altos
del IRPF previstos para el 2021.
El proyecto presupuestario fija
una subida del tipo marginal en
dos puntos para las rentas supe-
riores a 300.000euros yun incre-
mento de tres puntos de la base
del ahorro que supera los
200.000 euros.c

ANA ESCOBAR / EFE

Protesta del sector de la hostelería y el ocio nocturno ante la dirección provincial del SEPE en València

nas vinculadas al follón adminis-
trativo que ha generado la ava-
lancha de solicitudes en un servi-
cio estatal de empleo (SEPE)
mermado y absolutamente supe-
rado por las circunstancias. Se-
gún advirtieron los asesores fis-
cales, todos aquellos con un ER-
TE que han percibido por error
una prestación superior a la que
les corresponde habrán de tribu-
tar por la cantidad abonada (a la
que además no se le han aplicado
retenciones). “El SEPE se ha
comprometido a resolver las dis-
crepancias”, apuntaron y añadie-
ron que “lo deseable es que se re-
gularice antes del final de año pa-
ra evitar inconvenientes”. Es
más, los expertos reconocieron
que, hasta que se abra la campaña
de la renta el próximo mes de
abril, es posible evitar tener que
incluir una prestación que se ha

ERRORES EN LAS PRESTACIONES

Los economistas
piden al SEPEque
regularice cuanto
antes lo pagadodemás

FALTA UNA ACLARACIÓN

Hay dudas sobre
si los dispositivos para
trabajar a distancia
están exentos
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Noviembre acumula 100.000ocupados
más con el empleo en suspenso
A. RODRÍGUEZ DE PAZMadrid

Como acostumbra a hacer, el mi-
nistro de Inclusión, Seguridad So-
cial y Migraciones, José Luis Es-
crivá, ofreció a través de su cuenta
deTwitterunaactualizaciónsobre
la evolución del mercado laboral.
Delosdatosfacilitadosenlasredes
se desprende que en lo que va de
noviembre, en unas semanasmar-
cadasporelendurecimientode las
medidas restrictivas por la segun-

da oleada de Covid-19, el número
de trabajadores afectados por ex-
pedientes de regulación temporal
de empleo (ERTE) se ha incre-
mentadoen100.000personas.
En total,mientrasoctubre sece-

rró con 600.000 trabajadores en
ERTE, ayer ya suponían 707.673,
según los registrosde laSeguridad
Social.
Escrivá defendió que el volu-

mendetrabajadoresconelempleo
suspendido semantiene “estable”,

al compararlo con los datos de fi-
nales de septiembre, cuando los
afectados por ERTE alcanzaban
las 728.000 personas –es decir,
21.000 más que en la actualidad–.
La información publicada por el
ministroindicatambiénque,delos
707.000 asalariados en ER-
TE, prácticamente 323.500 están
bajoelamparodelaúltimarenova-
cióndeestos expedientesde regu-
lacióndeempleoaprobadaal fina-
lizar septiembre. Endichaprórro-

ga, Trabajo y la Seguridad Social
acordaroncon los agentes sociales
incorporar los nuevos ERTE por
impedimento ypor limitación, pa-
ra las empresas que se han visto
obligadas a cerrar o a restringir su
actividad por las recientes medi-
dasparaatajar lapandemia.
Elmáximoresponsablede laSe-

guridad Social anunció además
queenlos20primerosdíaselsiste-
mahaexperimentadounaumento
de 80.000 afiliados en términos
desestacionalizados (una vez eli-
minadoelefectocalendario).Seha
producido un “fuerte crecimiento
de la afiliación a la Seguridad So-
cial”, aseguróJoséLuisEscrivá.
En vista de la evolución de la

creación de empleo y los ERTE, el

ministro afirmó que “estos datos
apuntana la efectividadde lasme-
didasadoptadas”.
Junto a la prestación extraordi-

naria para los autónomos golpea-
dos por la crisis de la Covid-19, los
ERTE sehan convertido en lame-
dida estrella para tratar de preser-
var el empleo tras el estallido de la
pandemia. El máximo de trabaja-
dores–ysusempresas–protegidos
por un expediente de regulación
temporal empleo se registró en
abril,al rozar los3,4millones.Des-
de entonces se ha ido reduciendo,
aunque cada vez a un ritmo más
lento. De seguir el mismo ritmo
durante todoestemes, ennoviem-
breseromperálatendenciaalaba-
ja iniciadaelpasadomayo.c
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https://www.lainformacion.com/economia-negocios-y-finanzas/hacienda-negociacion-semana-

laboral-cuatro-dias-montero-errejon/2821453/ 

Hacienda negocia ayudas a empresas en 

los PGE para la semana laboral de 4 días 

El departamento de María Jesús Montero estudia una de las propuestas programáticas de 

los de Íñigo Errejón. Su finalidad se justifica con el "derecho al tiempo libre" y la 

conciliación.  

20.11.2020 Jesús Travieso   

La implantación de la semana laboral de cuatro días en España está cerca de dar sus 

primeros pasos. Una enmienda de Más País al proyecto de Presupuestos Generales del 

Estado ha provocado que se abra el debate en el Gobierno central sobre esta cuestión. 

Lo que daría impulso a un nuevo modelo de trabajo en el país. El Ministerio de Hacienda 

está negociando con el partido de Íñigo Errejón su propuesta, que supondría incluir en 

las cuentas públicas una partida específica para dar ayudas a las empresas que 

quieran sumarse a esta fórmula, según explican fuentes de la negociación a La 

Información. Lo que daría facilidades a las compañías que estudien sumarse a una 

práctica que ya realizan firmas de otros países, y por la que la Generalitat Valenciana 

también apostará el próximo año. 

La enmienda de la formación aliada con Compromís plantea un  "Proyecto piloto de 

Complemento de Reducción por Jornada Laboral". La dotación del mismo sería de 

50 millones de euros, que se canalizarían a través del Mecanismo de Recuperación y 

Resiliencia, que es la estrategia diseñada por el Ejecutivo de Pedro Sánchez para canalizar 

los fondos europeos. Esta cantidad millonaria no es definitiva, y podrá ajustarse 

conforme avance la negociación. Fuentes de Más País aseguran que no tendrían problema 

en rebajarla si fuera necesario para que su planteamiento salga adelante. Mientras que 

desde el departamento de María Jesús Montero señalan que "no hay nada cerrado" y que 

las negociaciones continúan.  

De salir adelante, esto no implicaría dar un giro total al modelo actual de las 40 horas 

semanales. La novedad sería que el Gobierno tendría un fondo reservado de manera 

exclusiva para esta materia. Lo que facilitaría que todas las empresas que quisieran 

probar esta nueva receta laboral contaran con el respaldo público necesario para reducir 

la jornada semanal de las 40 a las 32 horas. Una ayuda que se traduciría en un respaldo 

a los salarios o en subvenciones directas para contratar los empleados necesarios 

para que la productividad no se resienta por librar tres días en lugar de dos, según las 

fuentes consultadas. Quienes canalizarían ese apoyo para las firmas interesadas serían las 

comunidades autónomas, que lo recibirían en forma de transferencias debido a que 

ostentan las competencias de empleo.  

Los de Íñigo Errejón han defendido un cambio laboral de este tipo desde que nació su 

partido. De hecho, fue una de las propuestas estrella de su programa electoral, 

estableciendo en la misma que no hubiera pérdida de salario para los trabajadores aunque 

trabajaran un día menos. En la justificación de la enmienda, Más País explica que esta 
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reducción de la jornada está alineada con los "avances tecnológicos" y que es "una 

demanda histórica del movimiento obrero y sindical". Otros argumentos para 

impulsarla son "la ganancia de soberanía vital y derecho al tiempo libre" para fomentar 

la conciliación y un "desarrollo pleno de la personalidad humana". Lo que, a su juicio, 

ayudaría a fomentar "una participación ciudadana adecuada en los asuntos públicos".  

Pero en Más País son conscientes de que cambiar por completo el modelo de relaciones 

laborales es complicado. Según lamentan, hay un "estancamiento que no se 

corresponde con los aumentos de productividad que ofrecen las nuevas tecnologías". 

Esta circunstancia es definida por los de Errejón como un "mantenimiento de una jornada 

laboral artificiosamente alta". La cual "tiene efectos perversos en la segmentación del 

mercado de trabajo", que consideran que está provocando "un desempleo estructural 

con jornadas excesivas, que terminan resintiendo la salud laboral nacional", recoge 

el texto de la enmienda. Unas denuncias que se resumen en que "trabajamos muchas más 

horas que en otros países pero no somos tan productivos como deberíamos", añaden las 

fuentes de la negociación. 

Entre los beneficios que la formación de Errejón vincula a las 32 horas semanales se 

encuentran un aumento del rendimiento y una mejora de la productividad por hora 

trabajada. También "puede tener efectos ambientales muy positivos, ya que posibilitaría 

pautas de consumo menos compulsivas y más sostenibles". Otros ejemplos que citan está 

un respaldo a las políticas frente al cambio climático, al asegurar que con un día menos 

de trabajo, habría menos desplazamientos que contribuyen a la contaminación de las 

ciudades. "Resulta fundamental testear un proyecto piloto de reducción de la jornada 

laboral para evaluar sus impactos entre empresas y trabajadores de cara a 

reorganizar las relaciones laborales españolas en el siglo XXI", incide la enmienda a 

los PGE. 

Valencia, la primera 

El Gobierno central no sería la primera administración en llevar a cabo una acción para 

facilitar que las empresas instauren la nueva semana laboral. El proyecto de 

Presupuestos de la Generalitat Valenciana ya incluye una partida de cuatro millones 

de euros para este fin. Un programa que es una de las apuestas del secretario autonómico 

de Empleo y Director General de LABORA, Enric Nomdedéu, que pertenece a 

Compromís. En conversación con La Información, el alto cargo valenciano explica que 

llevan "dos años trabajando en la propuesta" y que hay varias compañías que ya se han 

mostrado interesadas en que les ayuden para llevarla a cabo. Un modelo que ya se ha 

empezado a discutir con la patronal y los sindicatos. Pero aún no hay un acuerdo para dar 

pasos más ambiciosos, ya que "los empresarios son más reticentes y las centrales ven un 

futuro interesante", admite Nomdedéu. 

Lo que sí admite el responsable de Empleo valenciano es que "aún no sabemos cómo 

va a funcionar", ya que apenas están empezando. Aunque destaca que todos las 

experiencias de otros países, como la de las 28 horas semanales de la metalurgia alemana 

o la semana de cuatro días en Nueva Zelanda "están dando buenos resultados". "Nos han 

dicho a veces que vamos rápido, y luego llegó la pandemia y el teletrabajo resultó 

clave", recuerda Nomdedéu sobre una práctica que acompañaría a esa reducción de la 

jornada de la plantilla.  



Lo que no debería ocurrir, a su juicio, es que se concentre en cuatro días lo que ahora se 

trabaja en cinco. "Si hay ayudas públicas es para que eso se evite. Las subvenciones 

serían para compensar los contratos extra que se necesitaran, ya que la empresa no 

puede perder dinero. El fin es solucionar el problema de productividad y emplear a una 

carga de trabajo que actualmente no utilizamos", añade el gestor de la Generalitat. Sobre 

la aplicación del proyecto a nivel estatal, recuerda que el Gobierno recibirá 4.000 

millones del plan SURE. Su destino inicial son los "regímenes de reducción de tiempo 

de trabajo durante la pandemia para proteger el empleo", como señaló la presidenta de la 

Comisión Europea, Ursula Von der Leyen. Pero que podría utilizarse para la semana 

laboral de cuatro días, a juicio de Nomdedéu. 
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El SEPE debe solucionar el caos de los ERTE antes 

de 2021 para evitar errores en la renta  

Los asesores fiscales piden al Ejecutivo que acelere la solución de los casos pendientes a 

fin de que no haya problemas en la campaña de la renta de 2020 

20/11/2020 Alejandra Olcese  

Ocho meses después de que se generalizara el uso de Expedientes de Regulación Temporal de 

Empleo (ERTE) por la pandemia, todavía hay muchos trabajadores que sufren problemas en los 

trámites con el Servicio Público Estatal de Empleo (SEPE), como el cobro indebido de 

prestaciones de desempleo cuando ya están de vuelta al trabajo.  

Otros, por el contrario, todavía están esperando a cobrar prestaciones del mes de marzo. 

Ante este caos de tramitaciones, el Registro de Economistas Asesores Fiscales (REAF) 

pide al Gobierno que agilice la solución de problemas para poder evitar problemas 

mayores en la declaración de la renta de 2020 que se realizará el próximo año.  

Se refieren a que si un trabajador ha cobrado del SEPE prestaciones por volumen total 

de 3.000 euros cuando tendría que haber recibido 1.000, y está a la espera de que el 

SEPE le reclame la devolución de los 2.000 restantes, podría tener problemas al presentar 

la declaración del IRPF si la situación no se regularizara antes de fin de año.  

"Si has cobrado de más del ERTE y se soluciona antes de la campaña de la renta, no hay 

problema. Pero si llega el 30 de junio y no se ha solucionado y la información que tiene 

Hacienda es errónea y cuenta con que ha cobrado 3.000 cuando en realidad tenías que 

cobrar 1.000, el contribuyente tendrá que impugnar la declaración y explicar que 

procedía haber cobrado 1.000", han explicado desde REAF. Por ello, los asesores creen 

que "lo deseable sería que todo se regularizara antes de fin de año para evitar líos y 

molestias a los contribuyentes, que ya están atravesando dificultades".  

Continúan los problemas 

Según ha podido saber Vozpópuli de numerosos casos particulares, hay trabajadores que 

aunque ya se han reincorporado a su trabajo después de un ERTE han seguido cobrando 

la prestación por desempleo al tiempo que reciben su sueldo. 

Estos contribuyentes deben guardar ese dinero que han recibido de más y no gastarlo, ya 

que el SEPE puede en cualquier momento solicitar su devolución en un plazo 

determinado y, en caso de no realizar el reembolso en ese periodo, podría cobrarles 

intereses por demora.  

Otra derivada de este problema es que el error en las tramitaciones está llevando al Estado 

a afrontar un sobrecoste que no le corresponde en un momento en el que España está 

endeudándose continuamente para afrontar los pagos corrientes.   
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https://www.elconfidencial.com/espana/2020-11-20/desahucios-escudo-social-migracion-

reforma-laboral-brecha-psoe-up-ensancha_2840508/ 

Desahucios, escudo social, migración, reforma 

laboral: la brecha PSOE-UP se ensancha 

Las discrepancias empiezan a afectar a asuntos ideológicos y a la 

aplicación de puntos concretos del acuerdo de coalición  

20/11/2020 Fernando Garea 

El Gobierno de coalición avanza en el tiempo y en los objetivos. Está a punto de aprobar 

los Presupuestos Generales del Estado y una nueva ley de educación, y tiene vocación 

de agotar la legislatura con un bloque de apoyos que procede de la sesión de investidura. 

Y, al tiempo, va acumulando las diferencias entre sus socios, en una semana en la que la 

brecha ha crecido y, además, algunas de las discrepancias son ahora ideológicas y ya 

tienen que ver con el contenido del pacto de coalición firmado hace un año entre Pedro 

Sánchez y Pablo Iglesias.  

“Procedemos de culturas políticas distintas y nos hemos acoplado bastante bien, pero lo 

que no vamos a consentir es que se dispare contra el contenido del acuerdo de coalición”, 

asegura un dirigente de Unidas Podemos. Se refiere a la moratoria para los desahucios, el 

llamado escudo social, la política de migración, la conocida como 'ley mordaza' y la 

reforma laboral, sobre la que se avecina un grave conflicto.  

Ese malestar es simétrico al que muestran estos días diputados del PSOE, tras el episodio 

de la enmienda de Unidas Podemos con ERC y Bildu a los Presupuestos sobre los 

desahucios que, según dicen, contraviene el pacto entre ambos, que no permite iniciativas 

unilaterales de este tipo. Ministros como Nadia Calviño y Margarita Robles, entre 

otros, hacen reproches públicos a Iglesias ahora ya sin cortarse.  

Es decir, que la incomodidad es compartida en los dos sectores del Gobierno y, lo que 

es más importante, afecta al núcleo básico del acuerdo de coalición. Y ambos se reprochan 

incumplimientos, aunque de momento en privado.  

También afecta a la estrategia sobre pactos, porque una parte del Gobierno preferiría 

pactar con Ciudadanos y otra quiere cerrar un bloque con ERC y Bildu que vaya más allá 

de los Presupuestos. En julio, Sánchez e Iglesias mantuvieron una dura reunión en la que 

cada uno defendió esas diferentes posiciones y la conclusión aproximada fue que cada 

uno tenía vía libre, y después, a esperar “quién ganaba”. Por eso, Iglesias ha forzado el 

pacto con Bildu para sacar Ciudadanos del escenario, con Sánchez dejando hacer. El 

presidente aún no descarta incorporar el partido de Inés Arrimadas, con cambios sobre 

asuntos que le agradan, como autónomos o pymes.  

Y en los asuntos concretos, Unidas Podemos intentó en el seno del Gobierno prolongar 

la moratoria de los desahucios que se aprobó en el anterior estado de alarma e impedir el 

corte de suministros, es decir, el llamado escudo social. Perdió frente a Nadia Calviño, 

vicepresidenta económica, y ahora la batalla trasciende del Consejo de Ministros y aflora 

también en la actividad parlamentaria.  
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Para todas estas batallas internas, Unidas Podemos contaba con un arma de negociación 

que en breve perderá: la de los Presupuestos. Por eso, algunas cosas se aceleran en estos 

días.  

Hace semanas que se ha unido el asunto de la migración y la crisis humanitaria en 

Canarias, agravado por disputas entre ministerios. Ninguno de los departamentos 

afectados y en disputa está en manos del partido de Iglesias, pero su discrepancia con lo 

que se está haciendo y la falta de decisiones es manifiesta. Por ejemplo, con el 

empecinamiento de Marlaska en rechazar los vuelos de traslado a la Península, donde hay 

plazas libres de acogida, mantener miles de migrantes en un muelle y aplicar como 

solución la instalación de campamentos militares. Para José Luis Escrivá es insostenible 

prolongar la solución temporal del pago de plazas de hoteles.  

A duras penas, la dirección mantiene en silencio a sus bases, aunque no han podido evitar 

que Unidas Podemos de Canarias pida la dimisión del ministro del Interior, Fernando 

Grande-Marlaska. Si no estuvieran en el Gobierno, organizarían protestas en la calle y 

sus diputados exhibirían carteles en el hemiciclo denunciando la violación de derechos 

humanos en Canarias.  

No solo no lo hacen, sino que en breve tendrán que poner sus votos para evitar las 

reprobaciones de Marlaska en el pleno del Congreso. “Lo que nunca entenderemos es 

qué hace Marlaska en un Gobierno progresista”, explica un diputado de Unidas Podemos. 

Se ha unido ahora la decisión del Tribunal Constitucional de convalidar la Ley de 

Seguridad Ciudadana o 'ley mordaza', incluidas las llamadas entregas en caliente de 

migrantes.  

Interior anuncia que las mantendrá y Unidas Podemos explica que “el Gobierno debe 

elaborar con urgencia un procedimiento de rechazo que permita analizar cada caso, 

respetar los derechos humanos en las fronteras y dar una acogida digna a las personas 

recién llegadas. El procedimiento de abrir la puerta de la valla y devolver a la gente a 

Marruecos no está avalado por el alto tribunal y el Gobierno debe tomar buena nota de 

ello”.  

La llamada 'ley mordaza' no se ha modificado aún, pese a que desde 2017 hay mayoría a 

favor de derogarla. Y el pacto de coalición señala: “Aprobaremos una nueva Ley de 

Seguridad Ciudadana, que sustituya la 'ley mordaza' para garantizar el ejercicio del 

derecho a la libertad de expresión y reunión pacífica. Esta nueva legislación, que verá la 

luz a la mayor brevedad, estará basada en una concepción progresista de la seguridad 

ciudadana y priorizará la garantía de derechos y la protección de la ciudadanía, y en 

particular regulará, entre otros, el derecho de reunión, la identificación y registro corporal, 

la identificación de los agentes y la derogación del artículo 315.3 del Código Penal”. Es 

decir, no se vincula la derogación a lo que diga el Tribunal Constitucional.  

Y se ha empezado a apuntar la dura batalla sobre la reforma laboral que el pacto asegura 

que debe derogarse. La ministra de Trabajo, Yolanda Díaz, tiene previsto constituir a 

finales de año o principios del próximo una comisión que prepare un nuevo Estatuto de 

los Trabajadores que cumpla esa exigencia de derogación. 

Unidas Podemos explica que las ayudas europeas no tienen condicionalidad sobre esta 

reforma legal, pero Calviño ya ha dejado caer su reticencia a dicha derogación.  
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